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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cam bios de m onedas publicados el d ía  11 
de ab ril de 1948, de acuerdo con las  

disposiciones vigentes
CAMBIO OFICIAL. 

CAMBIO OFICIAL  PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Vento

F ra n c o s ......
L loras ...............
Dolares ........... -
Liras .................
Francos suizos. 
Relchsnmrfc .... 
Francos belgas.
Florines ...........
Escudos ........ ...
P e s o s  monada

legal ........
Auxilio fam i

liar ......... .
Turism o .......

Corona» sueca3. 
Coronas norue

gas ................
Coronas danesas 
Pesos chilenos..

44.00 45,00 66.00 67.65 
10,95 11.22 16,40 10.81
3,12 3,13 —  —  

25^,00 269.35 379,50 309,Oü

20.00 25.60 —  i—  
411,60 421,90 —  —

43,5 J 44,60 65,52 «66.90

2,60 2,60 ‘ 4.19

—  —  4,09 «—  
—  3,90 

3.04 3,11 «—

V — «M,
5 2,295 2.35 i-*  * *— 

35.70 36.60 —« ^

(1 ) El cam bio oficial preferente es apli
cable a i as operaciones por concepto de 
«T urism o» o «Auxilio  fam iliar». Acuerdo 
<ie Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946

IV  REGION AEREA PIRENAICA
E d ic t o  ,

Habiéndose declarado dé urgencia por 
Decreto de 24 de noviembre de 1939 
(B. O. núm. 32) la adquisición de los te
rrenos destinados a emplazamiento del 
ediíicio estación y prolongación de la pis
ta sin visibilidad, del «Aeropuerto Nacio
nal de Barcelona», por estar clasificado 
en la categoría «A » por el Estado Mayor 
del Aire/ y debiéndose proceder a la ex
propiación de los terrenos afectados, si
tos en los términos de Prat de Llobregat, 
San Baudilio y Viladecáns, se comunica 
poi* el presente que a tenor de lo dispues
to en la Ley de 7 de octubre de 1939 
(B. O. núm. 285) y Circular de 31 de ene
ro de 1940 (B. O. núm. 32), se procederá 
el día 23’ del actual, á las once horas y en 
el edificio del Aeropuerto Nacional de 
Barcelona y por las Autoridades que la 
Ley previene, al levantamiento del acta 
previa a la ocupación de las fincas de 
referencia, lo que se pone en conocimien
to de los titulares de derechos afectados 
por dicha expropiación al objeto de que 
concurran al referido lugar en el di¿t y 
hora señalados, pudiendo acudir perso
nalmente o por mandatario y requerir a 
su costa si lo desean la presencia de Pe
rito o un Notario.

Lo que se publica para general cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza. 6 de abril de 1948— El Jefe 
de Propiedades, Florentino López.
. 848-0. ______________

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE INTENDENCIA

S u b a s t a

Él Excmo. Sr. Ministro' del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la 
adquisición de los articulos que al final 
se relacionan, para el Servicio de Hospi
tales (Plan de Labores de 1948).

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Juntas del Establecimiento Central de 
Intendencia (Pacífico, 36, Madrid a las 
nueve horas del día 29 del mes en curso, 
ante el 'Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten 
y que se ajusten al modelo de proposi
ción oficial.

Dichos pliegos se presentarán bajo so* 
bre cerrado, cuya apertura se verificará

una vez transcurrida la referida medía 
hora. El Tribunal podrá exigir las garan
tías que estime precisas para acreditar la 
personalidad de los oferentes. Una vez 
abiertas las ofertas, se harán las adjudi
caciones provisionales a las que, ajustán
dose a las condiciones marcadas en los 
pliegos, sean más ventajosas. Caso de ser 
dos o más proposiciones iguales, se invi
tará por el Presidente a una licitación 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos, y si terminado el plazo subsistiese 
igualdad, se decidirá por sorteo.

Sólo se admitirán proposiciones directas 
de los propios fabricantes, sin que la can- 

, tidad a fabricar por. ellos en un plazo de 
noventa días sea superior al setenta y 
cinco por ciento de la capacidad de tra
bajo de su industria en un turno nor
mal, siendo los materiales procedentes de 
fabricación española.

El 'Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la pferta, si’ conviene al Servicio, 
en las condiciones que señala el artícu
lo 36 del Reglamento de Contratación, 
previa aprobación de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta, así como él modelo 
de proposición, se publican, a continua
ción de este anuncio, en el «Diario Ofi
cial del Ministerio del Ejército» y BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, estando 
también expuestos desde esta fecha en la 
Jefatura del Detall todos los días y ho
ras laborables.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931, y disposiciones complemen
tarias. •

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 3 de abril de 1948.

Relación de artículos a adquirir en esta 
subasta

PARA JEFES Y OFICIALES

207 alfombrillas pie de cama.
588 botellas para agua.
842 cubre-camas.

9.398 kg. de lana colchonera.
223 manteles. •
934 mesas de pabecerá.

1.317 servilletas.
703 toallas.
599 botellas para vino.
360 camas articuladas.

PARA TROPA

28.622 pares de alpargatas.
1.014 banquetas.
2.859 botellas para agua.
4.568 cucharas.
3.294 cuchillos.

10.921 cubre-camas.
747 escupideras cama.
484 escupideras piso.
366 manteles.
.212 mesitas cama.

1.024 mesas cabecera.
2.166 orinales de piso.

548 orinales cama.
7.763 platos llanos.
6.220 platos hondos.
4.161 platos postre.
4.695 paños limpieza.
4.857 paños cocina.
9.564 servilletas.
3.221 tazones desayuno.

* 3.433 tenedores.
10.297 toallas. !
6.562 vasos para agua.
4.956 vasos para vino.

TEJIDOS

22.875 metros sarga blanca de 70 cm.
2.234 metros tela blanca de 90 cm.

¡ 7.008 metros loneta clara de 100 cm.
1 5.858 metros tela blanca de 160 cm.

3.964 metros cutí listado de 90 cm.
2.133 metros cutí listado de 115 cm.
2.376 metros retor crudo de 80 cm.
5.770 metros tela azul de 80 cm.

147.123 metros popelín de 80 cm.

89.590 metros retor’ crudo de 134 cm.
9.564 metros loneta blanca de 110 cm.
5.593 metros paño azul de 140 cm.

71.149 metros loneta blanca de 90 cm.
66.043 metros retor crudo de 90 cm.

FORNITURAS
15.323 bobinas de hilo blanco del n.° 30. 

171.765 botones medianos blancos.
21.562 metros de cuerda de cáñamo de 

4 milímetros.
Modelo de proposición

Don  ......¿. (nombre y apellidos), do
miciliado e n   calle ......  núm.........,
con cédula personal    (reséñese este
documento u otro de identidad), en nom
bre ...... (propio o como apoderado legal
de), hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y de los pliegos de condiciones 
que han de r^gir en la subasta para, la
adquisición de ..........  y, en su virtud, se
compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento. •

2.° Que ofrece ..........  (en número y le
tra), de las características técnicas figu
radas en el pliego de condiciones, al pYe- 
cio de   pesetas cada .........

3.° Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago que importa .........  (en
letra)  ...... pesetas (según la cuantía'de
la oferta), que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones le
gales.

4.° (Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.)

5.° (Se hará constar si cuenta con nri- 
meras materias o le es necesario recibir
las; en este caso deberá acompañarse a 
la proposición el pedido de las que nece
site, en los impresos reglamentarios y en 
el número de ejemplares precisos.)

(Fecha y rúbrica del licitador o perso
na que legalmente le represente.)

NQTA.—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel Sellado de la clase oc
tava.

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público, para ge- 

neral conocimiento que, apro- 
bada por la Superioridad, 
desde 1«° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

* Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre 130,00
Ano 260,00
Núm ero corriente, 1,00 

»  atrasado 2,00 
»  con suple
mento o.anexo. 4,00 4

Por lo que los señores sus
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno dé lo$ trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA AD M IN ISTRAC IÓ N
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Pliego de condiciones técnicas 
que ha de regir c-n la subasta del Servi
cio de Hospitales—presupuesto ordinario 
cíe 1948—dispuesta por la Superioridad en

31 de enero del presente año.
Primera. Serán objeto de 'adquisición 

los artículos relacionados en el anterior 
anuncio.

Segunda. Las características técnicas 
de los artículos a adquirir son las que a 
continuación se relacionan:

ALFOMBRILLA PIE DE CAMA PARA OFICIAL

De moqueta, sin flecos y de un solo po- 
lor granate toda ella y el total del lote

•Tinte: Permanente.
Dimensiones: Largo, 1,50 metros; an

cho, 0,60 m.
I?eso al ambiente: 1,220 kg.

■* Primeras materias (para cien unida
des): Lana sucia tipo 4, 250.70 kg.; algo
dón hilado o su equivalente en floca. 
36,60 kg.; hilo de cáñamo o de lino, 
12,20 kg.

BOTELLA DE AGUA PARA OFICIAL

De medio cristal, sin defecto, limpia y 
forma esférica deprimida, con cuello y 
tapón de bola grande de la misma mate
ria. En la parte superior del cuello lleva 
estamoadu la marca del Servicio Militar 
de Hospitales (S I-I.), de 0,025 m de alto.

Dimensiones aproximadas: Altura sin 
tanón, 029 m.: diámetro mayor, 0;2Q m., y 
diámetro de la base. 0,10 m. »

CUBRE-CAMAS PARA OFICIAL

Primera materia: Algodón.
Tej ido : A damascado.
Color: Eóancp.
Número de hilos por cm.: 24.
Número de pasadas por cm.: 21.
Numeración del hilado: El* 22 a 2/c. 

25,72 (Tex).
Resistencia en urdimbre, 53' kg. #
Resistencia en trama: 44 kg.
Dimensiones: Longitud, 2,40 m.; anchu

ra, 1,95 metros.
Peso mínimo del > cubre-camas, 1.100 

gramos a sequedad.
A ser posible llevará la marca del 

S. M. de^H. (S. H.) de 25 cm. de altura 
tejida en blanco en el centro de la colcha 
y con el pie hacia uno de los lados me
nores.

Primeras materias:
Hilatura de algodón para 100 unidades: 

.131.23 kg. o su equivalente en algodón 
floca.

LANA COLCHONERA

Lana blanca colchonera, lavada a fon
do, de tipo 8. elástica- gruesa, con un 

M6 por 100 de humedad como máximo.
Rendimiento: 49 por 1G0.

MANTEL PARA OFICIAL

Primera materia: Algodón.
Color: Blanco.
Tejido: Adamascado (Rentería).
Número de hilos por cm.: 20.
Número de pasadas por cm.: 14.
Numeración dél hilado: 30 a 2/c. 18,86 

XTex).
Resistencia en urdimbre: 45 kg.
Resistencia en trama: 40 kg.
Dimensiones: Longitud, 2,15 m.;. an

chura, 1,40 metros.
Confección: Can dobladillos en los la

dos por donde está cortado.
Primera materia: Hilatura de algodón 

para 100 unidades: 4'6,09 kg. o su equiva
lente en algodón floca.

MESA *DE CABECERA PARA OFICIAL

Se compone de dos cuerpos unidos, se
gún flgura en el Establecimiento Central 
de Intendencia.

Materiales: Está construida toda ella de 
chapa de* hierro y tubo del mismo metal, 
a excepción del cajón del cuerpo superior, 
que es de madera, llevando una luna de 
cristal de 307 x 260 x 6 mm., con*cantos 
pulidos. Toda ella está esmaltada en blan
co, menos ios tiradores, que serán: uno es
maltado, el del cajón, y otro niquelado.

Dimensiones: Altur^ total, 0,80 m*; an
cho. 0,40 x 0,35 de fondo; altura del se

gundo, 0,40: Distancia entre los dos cuer
pos, 0,20 metros.

SERVILLETAS PARA OFICIAL

Forma: Cuadrada, con cenefa en blan- 
.co del mismo dibujo que la servilleta

Primera materia: Algodón adamascado.
Número de hilos por cm : 27
Número de pasadas por cm .: 25. v
Numeración del hilado: 30 a 2/<e 18,86 

(Tex).
Resistencia en urdiftibro 45 kg. 

k Resistencia en trama, 40 kg
Dimensiones: Por cada lado 0,60 m. an

tes de lavarla y 0,57 m. después de lavada.
Confección: En cada lado llevará un 

dobladillo.
Primera materia:- Hilatura de algodón 

para 100 unidades; 9,14 kg. o su equiva
lente en algodón floca.

TOALLAS PARA OFICIAL

Tejido: De rizo en ambas caras, de fel
pa o de algodón blanqueado, bien torcido 
y muy tupido y suave.

Dimensiones aproximadas: Longitud,
1,15 m.; ^anchura, 0,65 metros.

Reducción aproximada: Urdimbre, 20 
hilos; trama, 18 hilos: número del hilo en 
urdimbre. 24 a 2/c. 23.58 (Tex>: núm. del 
hilo en trama, 14 a,,l/c. 40.42 (Tex)

Resistencias aproximadas: Urdimbre,
40 kg.; trama. 30 kg.: peso de Ta toalla 
a sequedad. 250 gr. (mínimo); Color, blan
co limpio. •

Primera materia: Hilatura de algodón 
para 100 unidades. 30 kg. o su equivalen
cia en algodón floca

BOTELLAS DE VINO PARA - OFICIAL

De medio cristal, sin defectos, limpia y 
forma esférica deprimida, con cuello y % 

• tapón de boía grande de la misma ma
teria. En la parte superior del cuello lle
vará estampada la marca del Servicio Mi
litar de Hospitales, de 0̂ 025 m. de alto.

Dimensiones aproximadas: Altura sin 
*£apón, 0,25 m.; diámetro mayor, 0,18 m.;
' diámetro de la base, 0.08 m.

CAMA ARTICULADA TIPO POS-OPERATORIO* MODE
LO OFICIAL

Forrea rectangular, con esquinas redon
deadas, somier totalmente . articulad^ 
bastidor de áñgulo de 40 y bastidor ar-‘ 
ticuiado en ángulo de 35 mm.

La elevación de las partes articuladas 
va acciqnada por un mecanismo montado 
interiormente, con protección de tubo de 
acero y accionado por dos manivelas, que 
mueven a su vez el pie y cabecera inde- 

, pendientemente.
Todos los mandos interiores^on de tubo 

d e  acero, de forma, de Y, apoyada en su 
parte delantera en el mecanismo, y en 
la .trasera en cuatro palancas de tubo 
plano, con roldanas y uniones flexibles 
para el suave accionamiento múltiple del 
bastidor articulado.

En la parte final del somier lleva 
una tercera articulación a mano, con 
escalerilla metálica para facilitar la ele
vación de un tercio de dicho somier. 
Esta tercera articulación está formada con 
pletinas de 30, 25 y 15 mm de ancho por 
3 y , 5 mm. de grueso, más' un barrote' 
transversal de redondeó* de 8 mm., todo 
ello unido y combinado en el somier.

Calidad del m aterial—Todo de acero 
laminado en Trio y soldado, tantp para el 
arco como para los barrotes y mandos 
interiores

Calidad del somier.—'Tipo (tela) ame
ricano, con muelles a todos los lados, de 
aceros templados, pavonados, ios cuales 
sustentan un entramillado de alambre de 
acero galvanizado de 2 mm., formando 
cadena, la cual, a su vez, queda entrela
zada con grapas del mismo materiál, pero 
con un alambre de acción rectangular de 
2 x 3  mm.

La unión del somier y la cama ha 
de. ser de enganches metálicos por piezas 
especiales troqueladas en palastro de 
60 x .8 mm. de grueso y otras a cola de 
milano.

Dimensiones de la cama: Largo, 2,05 me
tros; ancho, 0*00 m.; altura de la ca

becera, 1,18 m.; altura de ios pies, 0,90 m.; 
diámetro del tubo, 0,045 m.; diámetro de 
los barrotes, 0,025 m., y diámetro de ia 
uña, 0,032 m.

D i m e n s i o n e s  del somier: Largo,
1,95 m.; ancho, 0.90 m.; altura, 0,52 m.;
ángulo del somier, 0,040 y 0,035 m.
>

AL PAR G AT AS PARA TROPA

Forma: Calzado ligero, constituido por 
la pala cerrada y el piso que lo forma 
un trenzado arrollado convenientemente 
sobre si mismo Sin talonera

Primera materia del piso: Trenza de 
cáñam o/o yute con alma de esparto en 
1a proporción de 70 por 100 para el cá
ñamo o yute y el 30 por 100 para el es
parto.
. El alma de esparto estará constituida 
por dos guias, formada cada una de ellas 
por dos cabos paralelos de fibras bien 
torsionadas.

El cáñamo o yute que forma la trenza 
la constituirán 10 cabos perfectamente 
hilados.

Lona para la pala:*
Primera materia: Algodón.
Color: Blanco
Ligadura^: Tafetán.
Número de hilos por cm.: 16717 a 2/c.
Número de pasadas por cm.: 11/.12 a 3/c.
Número deí hilo, en urdimbre: El 9 

a 2/c. 62.87 (Tex).
Número del hilo, en trama: El 14 a 3 'o. 

40,42 (Tex.)
Resistencia en urdimbre: 85 kg.
Resistencia en trama: 85 kg.
Peso del metro cuadrado a sequedad: 

375 gr.
Crtsedera: De cáñamo, a cuatro cabos, 

con 1,5 cm de separación entre puntadas.
Peso de los 100 m : 280 gr.
Refuerzo del piso: Estará rebordeado, en 

su parte inferior, por cuerda de cáñamo.
Union de la lona al piso: Hilo de lino 

a 2'c., con .-puntadas de 1 cm.
Plantilla: Forrada de cretona y cosida 

a la suela.
Talla X £ :  Ancho del piso en la plan

ta, 9; ancho del piso, en el talón, 7,2; 
largo de la suela, 30 cm.; grueso de la 
suela, 13 mm.

Talla X : Ancho del piso en la plan
ta, 3.8: ancho del piso en el talón, 7; 
largo tío la suela, 29 cm.; grueso de la 
suela, 13 mm.

Talla 1 / :  Ancho del piso en la plan
ta, 8,6: ancho del piso en el talón, 6.8; 
largo de la suela, 28 cm.; grueso de la 
suela, 13 mm. Talla 2.n: Ancho de! piso 
en la planta, 8,4; ancho del piso en el 
talón, 6,6; largo de la suela, 27 cm.; grue
so de Ja suela. 13 mm. Talla 3.a: Ancho 
del piso en la planta, 8,2; ancho del piso 
en el talón, 6,4; largo de la suela. 26 cm.; 
grueso de la suela, 13 mm.

Primera materia, para 1.000 pares: Lóha 
para la pala. 60,33 kg. de algodón hi
lado o su equivalente en algodón floca.

Cosedera: 40 kg. cosedera, * cáñamo o 
yute.

Refuerzo: 30 kg. cáñamo, canal nüm. 5.
Peso: 400 kg. trenza mixta (70 por 100 

de yute o cáñamo y 30 por 100 esparto).
Hilo de coser, aparar cortes en conos 

de 500 gr., número 30 a 3/g. 1,08 kg. algo
dón hilado o su equivalente en algodón 
floca.

BANQUETAS PARA TROPA *

Está formada por un faldón de 9 x 2 
centímetros, en 6 piezas, unidas entre si 
por 6 pies cuadrados d<* 0,48 cm'. de largo 
y 6 cm. de lado en el cuadro -superior 
y 4,5 en el inferior por ir ligeramente 
despuntados en sus caras interiores. Los 
pies centrales van unidos, en la parte su
perior, con un listón a cola de milano 
para evitar que se deforme o se abra y 
al mismo tiempo para que sirva de apoyo 
al tablero superior que va unido al mar
co con 16 U&vjKs. El tablero es un rec
tángulo de p'inope 2,40 x 0,40 x 0,025 me
tros, con la arista de una de sus caras 

‘ redondeadas en ¿la mitad de su grueso.
La madera será de pino de buena cali-
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dad, seca, sin nudos saltadizos ni albu
ras,  va barnizada en su color natural.

BO TELLA  DE AGUA PAIIA 1 ROPA •

De vidrio, limpio, sin defectos, forma 
esférica deprimida, con cuello troneocóni- 
co y boca reformada en la parte supe
rior, con tapón de cristal con un disco 
en su parte superior de los denominados 
comerciaimente de «Pastilla».

Llevará estampada en la parte esférica 
y próxima al cuello la «S H » del Ser
vicio de Hospitales, en letras de 0,</25 me
tros de alto.

CUCH ARAS PARA TROPA

Primera materia: Metal blanco inalte
rable, con la marca S H grabada en el 
mango, en el tamaño de 0,025 m.

Dimensiones: Largo total, 200 mm.;
grueso del mango, 2,5 mm.; grueso del 
cuello, 3,5 mm.

Péso mínimo: 50 gr.
Capacidad: 15 c*c.

Cu c h i l l o s  p a r a  t r o p a

Primera materia: Acero cromo inoxida
ble. Llevará la marca «S. K » grabada 
el mango, en el tamaño 0,025 mm

Dimensiones: Largo de hoja, 140 mm.; 
ancho de la hoja, 23 mm.; largo del man
go, 100 mm.

Peso mínimo: 00 gr.
Confección: Hoja y mango formando 

una sola pieza.
CURRE-CAM AS PARA TROPA

Descripción: Colcha de algodón blan
queado sin fleco, con dobladillos en sus 
cuatro lados y con dibujo de poco realce.

Primera materia: Algodón puro, limpio 
y blanqueado.

Número, de hilos por cm.: 14/18 a 1/c.
Número de pasadas por cm.: 12/14 

a 2'c.
Resistencia en urdimbre: 45 kg.
Resistencia en trama: 38 kg.
Peso del cubre-camas: 800 gr. (mínimo).
Dimensiones: Longitud, 2,30 m.; anchu

ra, 1,00 m.
Número del hilo, urdimbre: 14 a 1/c.

40.42 (Tex).
Número del hilo, tram a: 14 a 2/c.

40.42 (Tex).
Marca: Llevará la del S. M. de H., te

jida en blanco, en el centro del mismo, 
con el pie hacia uno de los lados menores.

Prim era'm ateria: Hilatura de algodón; 
para 100 unidades. 93,64 ó su equiva
lente en algodón floca.

V  ESC U PID ER A S DE CAMA PARA TROPA

De loza blanca ordinaria y sin defectos, 
de forma redonda y achatada, presentan
do abertura circular en su cara superior 
y con un mango cilindrico hueco y abier
to por su extremo.

Lleva la marca del Servicio Militar de 
Hospitales (S. H.), de 25 mm. de altura, 
estampada en azul, exteriormente, en el 
reborde, en el lado opuesto al mango y 
con el pie hacia abajo.

Dimensiones (aproximadas): Longitud < 
del mango: 9 cm.; altura, 6 cm.; diáme
tro total, 14 cm.; diámetro de la boca,
7 cm.; diámetro exterior del mango, 3 cm.

Ha de resistir sin cuartearse la inmer
sión en agua hirviendo.

e s c u p i d e r a s  d e  p i s o  p a r a  t r o p a

De las corrientes en el mercado, ajus
tándose lo más- posible al modelo existen- 

' te en el Establecimiento Central de In
tendencia. .

M A N TELES PARA TROPA

Primera matéria: Algodón blanqueado.
Ligadura: Granito.
Número de hilos por cm.: 20/21.
Número de pasadas por cm.: 19/20.
Número del hilo en urdimbre: 14 a 1/c. 

40/42 (Tex).
Número del hilo en tram a; 14 a 1/c. 

40/42 (Tex).
Resistencia en urdimbre: 40 kg.
Resistencia en trama: 35 kg.
Peso del mantel a sequedad: 490 gr. .
Dimensiones: Longitud, 2,15 m.; ah- 

chura, 1,40 m 

Confección: Con dobladillo en los dos 
lados por donde está cortado.

Primeras materias (para 100 unidades): 
Hilatura de algodón, 02.22 kg., o su oqui- 
valente en algodón floca.

M ESITA DE CAMA PARA TROPA

Tiene por objeto colocar sobre ella los 
platos con los alimentos cuando el en
fermo no puede levantarse, pero sí sen
tarse en la cama para comer.

Se componen de un tablero rectangular, 
de pino, en blanco, con las' esquinas re- 
dondeadasi de 0,62 m. de- longitud por 
0,41 de ancho y 0,015 de grueso, con una 
escotadura en uno de sus lados mayores 
para ajustarla al cuerpo; por debajo tie
ne dos listones transversales, de 0.06 me
tros de sus lados menores, v en cada uno 
de ellos, dos pies de 0,15 m. de longitud, 
sujetos a espiga en aquellos listones.

M ESA DE CABECERA PAR jA t r o p a

Dimensiones: Alto, 0,8í>, m.; ancho,
0,43 m .:- fondo, 0,41 m.

Está formada por una armadura de 
cuatro pies de 0,83x0,04x0.04 y diez ba
rrotes de 0,40 x 0.04 x 0.0,25, forrada a tres 
caras por un tablero de oino de 0,01 m. 
En la parte exterior lleva un comparti
miento de 0,55 x 0,34, con puerta de dos 
bisagras y u n a  cerradura de vaivén. 
En ' la parte alta lleva un cajón de 

.0,35x0.12x0,39. En la parte superior lleva 
una piedra de mármol de 0,44 x 0,42.

O R IN A LES DE PISO  PARA TROPA

Los corrientes de loza ordinaria y de 
dimensiones aproximadas a las siguint.es: 
Diámetro de la boca, parte exterior, 
19.5 cm : parte interior, 14,5 cm.; al tu
rar  14 cm.

Capacidad aproximada: Un litro.
Ha de resistir sin cuartearse la inmer

sión en agua hirviendo.
. ORILLALES DE CAMA PARA TROPA

De porcelana, en blanco, de primera 
calidad, sin defectos, de forma redonda 
achatada y con mango para su'manejo. 
La dimensión aproximada .del diámetro 
de la boca es de 0,23 m.

PLATO LLANO PARA TROPA

De loza blanca ordinaria, resistente al 
agua caliente.

Forma: De poca altura, redonda, con 
un hueco o concavidad en medio y tm 
borde o alero alrededor.

Dimensiones: Altura, 0,03 m.; espesor, 
0,003 a 0.(504 rn.; diámetro. 0,22 a 0,24 m.

Estampada en azul la marca del Servi
cio Militar de Hospitales, de' 0,025 m. de 
alto.

Fabricación: 'Esmaltado en blanco.
PINATO HONDO' PARA TROPA

De leza blanca ordinaria, resistente ah' 
agua caliente.

Forma: De poca altura, redonda, con 
un hueco o concavidad en medio y un 
borde o alero alrededor.

Dimensiones: Altura, 0,04 m.; espesor, 
0,003 a 0,004 m.; diámetro, 0,22 a 0,24 m.

Estampada en azul lá marca del Ser
vicio Militar de Hospitales (S. H.), de 
0,025 m. de alto.

Fabricación: Esmaltado en blanco.
PL.VrO  PO STR E PARA TROPA

De loza blanca ordinaria, resistente al 
agua caliente.

Forma: De poca altura, redonda, con 
hueco o concavidad en medio y un borde 
o alero alrededor.

Dimensiones: Altura. 0,03 m.; espesor, 
0,003 a 0,004 m.; diámetro, 0; 185 m.

Estampada en azul la marca del Servi
cio Militar de Hospitales (S. H.), de 0,025 
metros de alto.
'  Fabricación: Esmaltado en blanco.

PA Ñ O S DE LIM PIEZ A

Descripción: De tejido de algodón a lis
tas iguales, de 25 mm. de ancho, longitu
dinales y transversales, de modo que for
men cuadros iguales azules, blancos Y 
jaspeados en azul y blanco. L as, listas 
akules no deberán .perder intensidad ni

teñir el blanco con el lavado.. De forma 
cuadrada, con dos dobladillos y un asa 
de cinta blanca de algodón.

Dimensiones aproximadas: Lado, 0,60 
metros antes de lavado; asa de la cinta, 
0,04 m.

Número de hilos por cm.: 22.
Número de pasadas por cm.: 22.
Número del hilo: En urdimbre, 14 a 1/c.

40.42 (Tex); en trama, 14 a 1/c. 40,42
(Tex).

Resistencia: En urdimbre, 40 >kg.; en 
trama, 35 kg.

Peso del paño a sequedad: 75 gr.
Primeras r/iaterias (para 100 unidades): 

Hilatura de algodón, 7,98 kg., o su equi
valente en algodón floca.

P A Ñ ^ S  DE COCINA

Descripción: De tejido de algodón blan
co; de forma cuadrada, con dos dobladi
llos y un asa de cinta blanca de algodón. 
Paralelamente a sus cuatro lados tiene 
una franja de color

Dimensiones aproximadas: Lado, 0,60 
metros antes <¿e lavado; asa dé cinta, ‘ 
0,04 m. •

Número de hilos por cin.: 22.
Número de pasadas por cm.: 22.
Número del hilo: En urdimbre, 14 a 1/c. 

40.4-3 (Tex); en trama, 14 a 1/c. 40,42 
(Tex).

Resistencia: En urdimbre, 40 kg.; en 
trama. 35 kg. &

Peso del papo a sequedad: 75 gr.
Primeras materias (para 100 unidades): 

'Hilatura de algodón,. 7,98 kg., o su equiva
lente en algodón floca. ..

SER V ILL E T A S  PARA TROPA

Desci ioción: De crepé blanco, tipo úni
co A/128.

Primera materia: Algodón.
Número de hilos por cm.: 19.
tfúmero de pasadas por etn.: 19.
Número del hilo: En urdifnbre, 14 a 

1/c. 40,42 (Tex); en trama, 14 a 1/c.
40.42 (Tex).

Resistencia: En urdimbre, 50 kg.; en 
trama, 50 kg.

Dimensiones: 55x55 cm.
Confección: En cada lado llevará, un 

dobladillo.
Primeras materias (para 100 unidades): 

Hilatura de algodón, 5,82 kg., o su equi
valente eh algodón floca.

TAZÓN D ESA YU N O  PARA TROPA

Vasija de loza de forma semi-esféricá, 
con pie y sin asa.

Capacidad: 0,250 litros.
Llevará estampada la marca del Servi

cio Militar de Hospitales (S. H.), en el 
tamaño de 0,025 m. de altura.

Ha de resistir sin cuartearse la .inmer
sión en agua hirviendo.

il TEN ED O RES PARA TROPA

Primera materia: Metal blanco Inalte
rable.

Llevará la marca «S. H.» grabada en el 
mango, en 0,025 m. de altura.
. Dimensiones: Longitud total, 196 mm.; 

longitud de púas, 57 mm.; grueso del 
mango, 2,5 mm.; grueso del cuello, 3,5 mi
límetros.

Peso mínimo: 45 g.
TOALLA PARA TROPA

Descripción: Será desforma rectangu
lar, sin flecos, con Jaretón de 25 mm. de 
ancho en los lados menores, y los ma
yores, constituidos por las orillas de fá
brica del tejido. Este presentará grane 
en el anverso, excepto en dos cenefas de 
5 cm. próximas a los jaretones. Es de
cir, que la toalla confeccionada tendrá 
80 cm. de tejido de granito y 10 cm. en 
cada extremo de tejido liso. '

Primera materia: Algodón puro y lim«* 
pió.

Color: Blanco.
Ligadura; En la parte del grano, la  pe

culiar del tejido; ên la lisa, tafetán.
Número de hilos por cm.: 24.
Número de pasadas por cm.: 24.
Número del hilo: En urdimbre, 14 a 1 'c.
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40,42 (Tex); en trama, 14 a 1/c. 40.42 
<T‘ex). '

Resistencia: En urdimbre, 50 kg.; en 
trama, 50 kg.

Peso mínimo a sequedad: 135 g. 
Dimensiones: Largo, 100 cm.; ancho, 

60 cm.; ancho jaretón, 25 mm. 1
Confección: Cinco puntadas por centí- ! 

metro como mínimo.
Primeras materias (para 100 unidades): 

Hilatura de algodón, 14.71 kg., o su equi
valente en algodón floca.

VASOS DE AGUA Y VINO PARA TROPA

Recipiente troncocónico de vidrio liso. 
Capacidad: Para agua, 250 mL; para 

Vino, 125 mi,
SARGA BLANCA DE 70

/Primera materia: Algodón blanqueado.
’ ’ Tejido: Dril-sarga.

Ancho del tejido: 70 cm.
Número de hilos por cm.: 34.
Número de pasadas por cm.: 23.
Número del hilo: En urdimbre, el 30' a 

2/c. 18,86 (Tex); en trama, el 30 a 2/c.
18 86 (Tex).

. Resistencia:, En urdimbre, 60 kg.; en 
trama, 30 kg.'

Peso metro cuadrado a sequedad: 205 
gramos.

Primeras materias (para 100 metros de 
te jid o ): Hilatura de algodón, 18,75 kg.f o 
su equivalente en algodón floca.

TELA BLANCA DE 90 CENTÍM ETROS

Primera materia*. Algodón crudo, bien 
curado y blanqueado.

Anchó del tejido: 90 cm.
Numero de hilos por cm.: 30/32.
Número de pasadas por cm.: 24'26. 
Numeración del hilado: En urdimbre 

40 2/c. 14.15 (Tex;; en trama, 18 1/c.
31.44 (Tex).

Resistencia: En urdimbre, 50 kg.; en 
trama, 45 kg.

Peso metro cuadrado a sequedad: 1,50 
gramos.

Primeras materias (para 100 metros de 
tejido): Hilatura de aieodón. 17,16 kg., o 
su equivalente en algodón floca.

LONETA CLARA DE UN METRO

Tejido: De fibra dp algodón en color 
caqui claro, de 100 cm. de ancho.

Número de hilos por cm.: 23.
Número de pasadas por cm.: 23. 
Numeración del. hilado: 14 a 2/c. 40,42 

(Tex). •
Resistencia: En urdimbrp, 90 kg.; en 

trama, 90 kg. v
Peso metro cuadrado a sequedad: 360 

gra mos.
Tinte: Fijo.
Primeras materias (para 100 metros de 

tejido): Hilatura de algodón, 45,12 kg.# o 
su equivalente en algodón floca.

TELA BLANCA DE 160 CENTIM ETROS

Primera materia: Algodón crudo, bien 
curado y blanqueado.

Ancho del*tejido: 160 cm.
• Número de hilos por cm.: 30/32.

Número de pasadas por c m .:-24/26. 
Numeración del hilado: En urdimbre,

40 2/c. 14,15 (Tex); en trama, 18 1/c.
31.44 (Tex).

Resistencia: En urdimbre, 50' kg.; en
to m a , 45 kg.

Peso metro cuadrado .a sequedad: 150 
gramos. *

Primeras materias (para 100 metros de 
tejido): Hilatura de algodón, 30,51 kg., o 
su equivalente en floca. -

CU TÍ LISTADO DE 90 CENTÍM ETROS

Tejido: Cutí asargado de algodón lista- 
(listas de 3 cm. de ancho, grises y 

blancas, alternadas al ancho), en 90 cen
tímetros de ancho; lavado en fábrica.

Reducción: En urdimbre, 37 1/c.; en 
trama 23 1/c 

Número del hilado: 14 1/c. 40,42 (Tex). 
Resistencia: En urdimbre, 70 kg.; en 

trama, 50 kg.
Peso del metro cuadrado a  sequedad: 

260 gramos.
Primeras materias (para 100 metros de

tejido): Hilatura de algodón. 25,32 kg., o 
su equivalente en algodón floca.

CU TÍ LISTADO DE 115 CENTIM ETROS

Tejido: Cuti asargado de algodón lista
do (listas de 3 cm. de ancho, grises y 
blancas, alternadas al ancho), en 115 cen  ̂
tirnetros de ancho;»’ lavado en fábrica.

Reducción: En urdimbre, 37 1/c.; en 
trama, 23 1/c.

Número del hilado: 14 1/c. 40,42 (Tex). 
Resistencia: En urdimbre, 70 kg.; en 

trama. 50 kg.
Peso del metro cuadrado a sequedad: 

260 gramos.
Primeras materias (para 100 metros de 

tejido): Hilatura de algodón, 32,35 kg., o 
su equivalente en algodón floca. •

RETOR CRUDO DE 80 CENTÍM ETROS

Primera materia: Algodón limpio, sin 
mezcla..

Color: Blanco, crema o crudo.
Ligadura: Tafetán.
Número de hilos por cm.: 21-23.
Número de pasadas por cm.: 21-23. 
Número del hilo: En urdimbre, el 14 a 

1/c. 40.42 (Tex); en trama, el 14 a 1/c. 
40.42 (Tex). ,

Resistencia: En urdimbre, 45 kg;\en 
trama, 40 kg.

Peso del metro cuadrado á  sequedad: 
170 gramos. ,
_ Ancho del tejido: 80 gramos.

Pérdidas después de un lavado de ja
bón al 1 % : En peso, inferior al 6 % ; en 
longitud, inferior al 6 % ; en anchura, in
ferior al 5 %.

Primeras materias (nara 100 metros de 
tejido): Hilatura dé algodón. 18.22 kg., o 
su equivalente en algodón floca.

TELA AZU L DE 80 CENTÍM ETROS

Primera materia: Algodón.
Color: Azul 
Ligadura: Tafetán.
Núméro dé hilos por cm.: 22/24.
Número de pasadas por cm.: 22/24. 
Numeración del hilado: El 18 a 1/c. 

31,44 (Tex).
Ancho del tejido: 80 cm.
Resistencia: En urdimbre, 45 kg.; en 

trama, 40 kg. ■
Peso del metro cuadrado a sequedad: 

140 gramos.
Pérdidas por contracción, carga y apres

to: En peso, inferior al 7 % ; en longi- 
. tud. inferior al 6 % ; en anchura, inferior 
al 5 %.

Primeras materias (para 100‘metros de 
te jid o ): 'Hilatura de algodón. 14.080 kg., o 
su equivalente en algodón floca.

POPELÍN DE 80 CENTÍM ETROS

Primera materia: Algodón puro, exen
to de fibras extrañas.

Color: Gris o crudo natural.
Ligadura: Tafetán.
Ancho del tejido: 80 cm.
Número de hilos por cm.: 32..*
Número de pasadas por cm.: 28. 
Número del hilo: En urdimbre, el 30 

a l/c . 18.88 (Tex); en trama, el 40 a 1/c. 
14,15 (Tex).

Resistencia: En urdimbre, 36 kg.; en 
trama, 27 kg.

Peso del metro cuadrado a sequedad: 
105 gramos.

Pérdidas por carga y apresto: En peso, 
3 % ; en longitud, 2 % ; en anchura, 2% .

Primeras materias (para 100 metros de 
te jid o): Hilatura de algodón, 9,28 kg., o 
su equivalente en algodón floca.

RETOR DE 134 CENTÍM ETROS

Primera materia: Algodóh*.puro, sin 
mezcla, de buena calidad. •

Color: Crudo natural.
Número de hilos por cm.: 23-24.
Número de pasadas por cm.: 19-20. 
Número del hilo: En urdimbre, el 24 a 

2/c., 23 58 2/c (Tex); en trama, el 24 a 
2/c., 23,58 2/c. (Tex).

Ancho del teiido: 134 cm.
Ligadura: Tafetán.
Resistencia: En urdimbre, 75 kg.; en ' 

trama, 70 kg. *

Peso del metro cuadrado a sequedad? 
210 gramos. *

Pérdidas por contracción, carga y upres* 
to: En longitud, 5 % ; en anchura, 5%.; 
en poso, 7 %.

Primeras materias (para 100 metros de 
tejido): I-lilalura-de algodón, 33.66 kg., o 
su equivalente en al;j»dón floca.

l o n e t a  b l a n c a  v e  1 1 0  c e n t í m e t r o s  ffc

Tejido de fibra de algodón blanco, de 
110 cm de ancho.

Número de hilos por cm.: 23 a 2/c.
Número de pasadas por - cm.: 18/20 

a 2'c.
Numeración del hilado: El 14 a 2/c.

40,42 (Tex).
Resistencia: En urdimbre, 90 kg.; en 

trarpa, 90 kg.
Peso del metro cuadrado a sequedad; 

360 gramos.
Primeras materias (para 100 metros de 

tejido),: Hilatura de alsodón, 46,32 kg., O 
su equivalente en algodón floca.

PAÑ O  AZU L DE W O  CENTÍM ETROS

' Primera materia: Lana pura del país, 
tipo 5.

Color:. Azul tina.
Ligadura: Teletón discordante de 4 por 

urdimbre.
Acabado: Meltón.
Grueso: 1,42 mm.
Núméro de hilos por cm .: 15.
Número de pasadas por cm.:* 17/18.
Numeración del hilado: 81 (504) 160,7 

(Tex).
Resistencia: En urdimbre, 42 kg.; en 

trama. 40 kg.
Dilatación: En urdimbre, 75 mm.; en 

trama. 102 mm.
Peso del metro cuadrado a sequedad: 

535 gramos.
Humedad: Inferior a! 14%.
Ancho del tejido: 140 cm.
Tinte: Permanente (teñido en rama).
Pérdidas por contracción, carera v apres

to: En longitud, 2 % ; en anchura, 0,6% ; 
en peso, 0,5 %

Las resistencias y dilataciones, obteni
das en bandas de 5x36 cm., rotadas en
tre grapas del -dinamómetro «Schoooer», 
a la temperatura v humedad en el mo
mento del reconocimiento.

Primeras materias (ñor metro de tejí* 
d o ) : 2,742 kg. lana suarda de tipo 5.

LONETA BLANCA DE 90 CENTÍM ETROS

Primera materia: Algodón.
Color: Crudo natural.
Ligadura: Teletón
Número de hilos por cm.: 10 (dobles).
Número de pasadas por cm : 9.
Número del hilo: En urdimbre, el 9 a 

2/c., 62,88 a 2 'c  (Tex>; en trama, el 9 
a 2 /c„ 62.88 a 2/c. (Tex).

Ancho del tejido: 90 cm.
Resistencia: En urdimbre, 85 kg.; en 

trama, 75 kg.
Peso del metro cuadrado a sequedad: 

390 gramos.
Primeras materias (para 100 metros de 

te jido): Hilatura de algodón, 39.4606 kg., o 
sq equivalente en algodón floca.

RETOR CRUDO DE 90 CENTÍM ETROS
Primera materia: Algodón pirro.

' Color: Crudo natural.
Ligadura: Tafetán.
Número de hilos por cm.: 23/24.
Número de pasadas por cm.: «19/20.
Número del hilo: En urdimbre, el 24 a 

2/c., 23,58 a 2/c. (Tex); en trama, el 
24 a 2/c., 23,58 a 2/c. (Tex).

Ancho del tejidot 90 cm.
Resistencia: En urdimbre, 75 kg.; en 

trama. 70 kg.
Peso del metro cuadrado a sequedad: 

210 gramos. *
Primeras materias (para 100 metros de 

tejido): Hilatura de algodón, 22,609 kg., o  
su equivalente en- algodón floca.

EÓBINAS DE H IL O  BLANCO DEL NÚMERO 30
Primera materia: Algodón,
Color: Blanco.
Resistencia: 1,400 k g /
Longitud: 450 m.
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Confección: Uniforme.
Primeras materias (para 100 unidades): 

Hilatura de algodón 3,00 kg., o su equi
valente en algodón floca.

BOTONES BLANCOS MZDJANOS

Primera materia: Hueso.
Color: Blanco
Diámetro: 18 mmu
Con cuatro orificios para el paso del 

hilo.
CUERDA DE CAÑAMO 0 E  CUATRO M ILIM ETROS

De fibra de cáñamo, sin fibras de otras 
clases, y bien torcido. Terídrá tres cabos 
dobles v nueve pasadas por pulgada.

Resistencia: 90 kg.
Peso de un metro: 16 g.
Primeras materias (para 100 metros): 

Cáñamo hilado. 1,920 kg., o su equiva
lente en cáñamo en rama.

De todos los tejidos, prendas o efectos, 
hay en este Establecimiento una muestra 
a disposición de los oferentes, la cual pue
de ser examinada por los mismos.

Tercera.—Las ofertas pueden ser hechas 
por la totalidad o por lotes que abarquen, 
como mínima las cantidades siguientes:

Cubre-camas: 1.000 unidades.
Lana colchonera: 5.000 kilogramos.
Mesas cabecera: 500 unidades.
Banquetas: 500 unidades.
Tejidos: 25.000 metros.
En las ofertas no podrán agruparse di

versas casas más que cuando la capacidad 
de producción de cada una de ellas no le 
permita ofertar por sí sola a un lote como 
mínimo.

Cuarta.—La proporción de tallas, medi
das, números o calidades que deben fa
bricarse y entregarse es la siguiente:

Alpargatas
Talla XX, núm. 30 comercial, el 6 %.
Talla X, núm. 29 comercial, el 20 %
Talla 1.a, núm. 28 comercial, el 27 %
Talla 2.a, núm. 27 comercial, el 27 %
Talla JJ.a, núm. 26 comercial, el 20 %
Quinta.—Cada oferente hará constar en 

su proposición si cuenta con todas las pri
meras materias que precisan para cumplir 
su oferta, o si por estar alguna intervenida 
necesita que se ie facilite. Caso de 'que 
no haga constar nada se considerará cor 
mo que no las necesita. Cuando sea ne
cesario se le faciliten deberá imprescin
diblemente acompañar a su proppsición 
el pedido de lo que necesita, y en las can
tidades que marca la condición segúnda, 
como máximo, en impresos separados ñor 
cada Helase, con el formato reglamentario 
y en el número de ejemplares, firmados, 
y sellados, precisos para su curso oficial. 
Caso de que la adjudicación provisional 

* sea menor que lq, oferta, los indicados pe
didos serán sustituidos por los que con 
arreglo a aquélla correspondan, en el 
plazo máximo de ocho días, a contar de 
la fecha de la /celebración de la subasta, 
bien entendido que la no presentación, 
durante este blazo será cónsiderada como 
renuncia a dichas primeras materias.

Sexta.—El adjudicatario queda obligado 
a dar cuenta a este Centro de las fechas 
en que por el Sindicato u organismo re
gulador se le faciliten las primeras mate
rias y de las incidencias que puedan sur
gir en las entregas, debiéndose comunicar 
a este Establecimiento, una vez retiradas 
del organismo correspondiente las mate
rias primas, y antes de iniciar la fabrica
ción, si éstas son de la calidad necesaria
Eara fabricar el artículo adjudicado con 

is características exigidas en el pliego 
de ^condiciones técnicas. En caso afirma
tivo, y una vez recibidas por aquél en 
cantidad suficiente para iniciar la fabri
cación* procederá a la confección y en
vío a este Establecimiento de rfiuestras du
plicadas, de up metro de tejido, una pren
da, efecto o fornitura para su análisis o 
reconocimiento, cuvo resultado se le co
municará con el fin de que pueda subsa
nar los defectos que aquéllas presenten 
antes de empezar la definitiva fabricación

de la partida adjudicada y en evitación 
de que resultase después inadmisible.

El adjudicatario remitirá al Estableci
miento Central de Intendencia, dentro de 
la primera decena de cada mes, el parte 
mensual, ajustado al modelo oficial, en 
el que especificará con toda veracidad 
las cantidades de primbras materias reci
bidas para la fabricación de los artículos 
adjudicados, entregas que ha efectuado y 

j demás datos exigidos relacionados con lo 
adjudicado.

Séptima.—Por lo que se refiere a tejidos, 
teniendo en cuenta la Orden del Ministe
rio de Industria y Comercio, de 26 de ju
nio de 1941 («D O» núm 281), y las cir
cunstancias actuales de las industrias, 
sólo se admitirán proposiciones directas 
de los propios fabricantes e industriales 
que figuren inscritos en las secciones co
rrespondientes del Sindicato Nacional 
Textil, y sin que la cantidad a fabricar 
por ellos en un plazo de noventa días sea 
superior al setenta y cinco por ciento de 
la v capacidad de trabajo de su industria 
en un turno normal, debiendo todo ello 
ser acreditado por certificados oficiales, 
que unirán a la proposición.

Cada fabricante de tejido acompañará 
a su oferta el contrato o contra tefe con 
sus hiladores, en el que se haga constar 
por parte de éstos los plazos de entrega 
del hilado, e igualmente los contratos con 
los tintoreros. En el caso de que los fa
bricantes cuenten con instalaciones pro
pias de, hilatura v tinte acompañarán el 
certificado correspondiente del Sindicato 
Nacional Textil.

Octava.— Ninsrún oferente podrá hacer 
proposiciones por cantidad mavor al se
tenta v cinco, ñor ciento de su capacidad 
industrial, teniendo en cuenta para ello 
los niazos de entrega v las adjudicaciones 
pendientes, debiendo acreditarlo cón el 
certificado de productor nacional, v en su 
caso con los c e r t i f ic a d o s  de cuno disponi
ble. expedidos por los Sindicatos Naciona
les respectivos.

«Tendrán preferencia, sea cual fuese el 
precio ofrecido, si es que ^stá dentro del 
precio límite aprobado, aquellos posibles 
ad jud icarlos que reúnan una o todas de 
las condiciones siguientes:

1.a Ofrecer el artículo o efecto fabri
cado o confeccionado, y por tanto $e en
trega inmediata, a reserva de recibir las 
primeras materias posteriormente.

2.R Contar con primeras materias para 
la fabricación en el momento de la ofer
ta, y que le serán repuestas en la misma 
forma nue en el caso anterior.

3 ° Disponer de colorantes para tintes 
fijos en el momento de la oferta.

Novena.—La fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe u Oficial que desig
ne la Superioridad, debiendo el industrial 
facilitar al designado todos los datos y 
m^dms que solicite para desempeñar su 
misión.

'Décima.—Los materiales o efectos que 
se adquieran han de ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, 
d e¥ r» u d o  ser acred^ados estos extremos.

Décimonrímera.—El plazo de entrega de 
la totalidad de lo adiüdicadó (si otra cosa 
no se hace constar en el anuncio de com
pra) será como máximo el de noventa, 
días, a partir de la notificación de la ad
judicación definitiva.

Las entregas parciales serán distribuí- 
I das en la siguiente forma: antes de ios 
í treinta días, el veinte por ciento de la ad- 
¡ judicación, arítes de los sesenta días, otro 
f cuarenta por ciento, y el resto, antes de 

los mencionados noventa días.
Si la oferta fuese a base de recibir la 

primera materia, y sobre ella recayese ad
judicación, el plazo mencionado se empe
zará a contar desde la fecha de recepción 
en fábrica de dicjia primera materia.

En el plazo de entrega para los tejidos 
están incluidas las operaciones de tinte 
e. hilado.

Si los plazos de entrega no se cumplie
ran exactamente, sobre el adjudicatario 
recaerá la sanción marcada en el pliego 
de condiciones legales.

Décimosegunda.—Antes de proceder a 
la admisión de lo adjudicado se reconoce
rán los envíos por la Junta téreina, sus 
Delegados o Laboratorio, que certificarán 
que todos ellos reúnen las condiciones 
marcadas, pudiendo trocear para las prue
bas de resistencia, reconocimiento, tintes 
y demás el uno por mil de cada clase y 
entrega elegido al azar, y el cual será re
puesto gratuitamente por el adjudicatario, 
teniendo éste derecho a presenciar los re
conocimientos.

Las entregas de lo adjudicado, que se 
efectuarán siempre en embalajes lo su
ficientemente aptos para su transporte 
por ferrocarril, se harán en los almacenes 
de este Establecimiento Central o en los 
Parques o Depósitos de Intendencia que 
la Superioridad fiie en su día, de acuer
do con las necesidades del Ejército y con 
el fin de evitar transportes innecesarios.

Serán -de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste de 
propiedad del establecimiento receptor en 
el caso de admisión, y del adjudicatario 
si son rechazados, siendo en este último 
caso de su cuenta todos los gastos que ori
gine la reposición.

Décimotércera.—En el caso de rechazar
se alguna nartida del artículo adjudicado 
en cura fabricación hayan sido empleadas, 
materias intervenidas gestionadas por el 
Establecimiento Central, quedará en de
pósito en el mismo hasta terminar la ad
judicación de conformidad, en cuvo mo
mento les será devuelta al adiud i catarlo.

La no reposición de las partidas dese
chadas quedará sujeta a las sanciones que 
se marcan en el pliego, de condiciones le
gales.

Las primeras materias intervenidas para 
las partidas que deban ser repuestas se
rán con cargo a l o s  .c u p o s  de los fabrican
tes, sin que puedan solicitar nuevas pri
mer ás materias.

Décimoeuarta.—Los precios limites de 
los efectos a adquirir serán los siguientes, 
estando incluidos en ellos todos los im
puestos, incluso el de usos y consumos, 
no admitiéndose proposiciones que los ex
cedan, entendíéndosé que los aumentos de 
precio p su disminución, en su caso, de 
las primeras materias, cuando éstas, estén 
soletas a intervención,' así como del Im
porte de la mano de obra, determinarán 
la subida o disminución del precio del ar
tículo o efecto contratado, con arreglo a 
lo dispuesto- en *»1 la Lev de 17 de julio 
de 1<H5 (BOLETLSÍ OFICIAL DEL ES
TADO número 200),

Una alfombrilla pie de cama para Jefes
y Oficiales ............................. s.................

Una botella de agua para Jefes .............
Un cubre-camas para ídem .......................
Un kg. de lana colchonera para ídem ......
Un mantel para ídem ...............................
Una mesa de cabecera para Ídem ..........
Una seno lleta para ídem ........ ..................
Una toalla para ídem ...... ........................

Una botella de vino para ídem .................
Una cama articulada para ídem .............
Un par de alpargatas para tropa ...»...... .
Una banqueta para ídem .............. ...... .
Una botella para agua para ídem ..........

75:00 pesetas. (Setenta y cinco ptas.)
17.00 » (Diecisiete ptas.)
60.00 » (Sesenta ptas.)
33.00 » (Treinta y tres ptas.)
72.00 » (Setenta y dos ptas.)

550.00 » ' (Quinientas cincuenta.)
12.00 » (Doce ptas.)
16,50 » (Dieciséis pesetas cin«

cuenta céntimos.)
17.00 » (Diecisiete ptas.)

1.036,00 » (Mil treinta y seis ptas-)
8,00 » (Ocho ptas.)

200.00 . » (Doscientas ptas.)
12,0d » (Doce ptas.)
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Una cuchara para ídem ........

Un cuchillo oara ídem ......... ..................... .

' 5,50 p 

9,00

leseta

»

s. (Cinco ptas. cincuenta 
céntimos.)

(Nueve ptas.)
Un cubre-camas oara ídem ........................ . 42,00 » (Cuarenta y dos ptas.)
Uha escupidera de cgma para^ídem ..... . 11,20 » (Once ptas. veinte cts.)
Una escupidera de piso para íd em '......... 9,00 » (Nueve ptas.)
Un mantel para ídem ........:.......... ;............  ' 40,00 » (Cuarenta ptas.)
Una mesita de cama para ídem ............. 70,00 » (Setenta ptas.)
Una mesa cabecera para ídem .................. 240,00 » (Doscientas cuarenta.)
Un orinal de piso para ídem ...................... 10,50 » (Diez pesetas cincuenta 

céntimos.)
Un orinal de cama para idem .................. 27,00 » (Veintisiete ptas.)
Un plato llano para ídem .......................... 2,80 » (Dos ptas. ochenta cts.)
Un plato hondo para ídem ........................ . 2,80 » (Dos ptas. ochenta cts.)
Un plato de postre para idem .................. 2,10 » (Dos pías, diez cts.)
Un paño limpieza para ídem .................... . 10,00 (Diez ptas.)
Un paño de cocina para ídem .................. 6,90 » (Seis ptas. noventa cts.)
Una servilleta para ídem ............................ . 7,00 » (Siete ptas.)
Un tazón desayuno para ídem .................. 2,80 » (Dos ptas. ochenta cts.)
Un tenedor para ídem ................................. * 5,50 >1 (Cinco ptas. cincuenta 

céntimos.)
Una toalla A.ara ídem ................................ . . 7,64 » (Siete ptas. sesenta y 

cuatro céntimos.) v
Un vaso de agua de un ........................ « 2,04 » (Dos ptas. y cuatro cts.)
Un vaso para"vino d. ídem .............. 1,47 » (Una peseta cuarenta y 

siete céntimos.)
Un metro de sarga blanca de 70 cm ........ . ■ 7,00 » (Siete ptas.)
Un metro de tela blanca de 90 cm. ....... 6.80 . » (Seis ptas. ochenta cts.)
Un metro de lona clara de 100 cm........... 15,00 » (Quince ptas.)
Un metro de tela bfánca de 160 cm.......... 14,50 >> (Catoee ptas. cincuenta 

céntimos.)
Un metro de cutí listado de 90 cm.......... ' 12.00 r> (Doce ptas.)
Un metro de cutí listado de 115 cm. 12,50 » (Doce ptas. cincuenta 

céntimos.)
Un metro de retor crudo do 80 cm..........• 4,56 » (Cuatro ptas. cincuenta 

y seis céntimos.)
Un metro de tela azul de 80 cm................ .

/ ;
' 6,32 » (Seis ptas. treinta y dos 

céntimos.)
Un metro de popelip de 80 cm................ 6,00 » (Seis ptas.)
Un metro de retor crudo de 134 cm.......... •7:45 » (Siete ptas. cuarenta y 

cinco céntimos.)
Un metro de loneta blanca de 110 cm. ... 16,00 » (Dieciséis ptas.)
Un metro de paño azul de 140 cm............ .

#>
‘ 90,50 »  , (Noventa ptas. cincuen

ta céntimos.)
Un metro de loneta blanca de 50 .c # . ... .14,5.0 » (Catorce ptas. cincuenta 

céntimos.)
Un metro dé recor crudo de DO «m. ..........j 4,90 5> íGuátro ptas. noventa 

céntimos.)
Una bobina de hilo blaneo núm. 30 ......... . 1,80 » (Una peseta ochenta cts.)
Un botón blanco mediano .......................... 0,35 » (Treinta y cinco cts.)
Un metro de cuerda de cáñamo 4 mm. ... 1;00 » (Una peseta).

Decimoquinta.—Todo cuanto no aparez
ca consignado o previsto encestas condi
ciones técnicas se regirá por los preéeptos 
del Reglamento de Contratación Adminis
trativa en el Ramo del Ejército, aprobado 
por Orden de 10 de ‘enero de 1931 («Diario 
Oficial» núm. 12), Lev do Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
del 1.° de julio de 1911 fy alteraciones se
ñaladas por disposiciones posteriores. L ey . 
de protección a la industria, nacional, Re

g la m e n to  para el cumplimiento de la mis
ma y demás disposiciones posteriores.

M ad rid ,20 de febrero de 1948.—El Te
niente Coronel Jefe del Detall.—Visto 
bueno,' el Intendente Director. .

Pliego de condiciones legales
que ha de regir en la subasta del Servicio 
de Hospitales (presupuesto ordinario de 
1948), dispuesto por la Superioridad en 31 

de enero del presente año
Serán objeto de adquisición los artícu

los relacionados en el anuncio.
Primera.—Las proposiciones para .to

mar parte en la subasta, se extenderán en 
papel sellado de la clase octava y apare
cerán sin enmiendas ni raspaduras, a 
menos que se salven con nueva firma, y 
se ajustarán al modelo que se publica con 
el aniincio.

Las Ofertas deberán ser escritas a má
quina o a mano, con escritura homogé
nea, es decir,# con una sola máquina o de 
la misma mano, no admitiéndose aque
llas en las que se cambie la máquina o 
mano que hizo la mayoría de la oferta.

Segunda.—Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que coneurran 
al acto deberán acompañar a éstas los 
siguientes documentos, bien entendido que 
no Se admitirán las fotocopias de éstos 
más que en el caso de que aparezcan tes

timoniados notarlalmente o en el de ha
ber sido cotejadas coh anterioridad en la 
oficina de Intervención de este Estable
cimiento:

A) Documento que oficialmente acre
dite la identidad del oferente.

B) Ultimo recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda satis
facer, según el concepto en que los lid 
iadores comparezca^, y caso de estar ex
ceptuados de dicha contribución con arre
glo a la Ley de Utilidades, se justificará 
este extremo y se unirá la última carta 
de oago de utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial cuando los pro
ponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra, y bastará que acrediten 
su condición de industriales, según los 
preceptos que regulan el concierto econó
mico con dichas provincias. Pero si el 
servicio hubiera de realizarse en territo
rio no aforado o cqmún, al ser adjudi
cado a sujeto contribuyente de régimen 
distinto «deberá el adjudicatario matricu
larse, conforme al Reglamento aplicable, 
en el lugar del Servicio.

C) Poder notarial especial y suficien
te (para concurrir a la subasta) cuando 
se trate de apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

. E) Certificado de productor nacional 
a que hacen referencia el Decreto de 3 de 
diciembre de 1928 y Reglamento para su 
aplicación (Apéndice 12), las Ordenes de 
4 de mayo de 1939 y 16 de abril de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 581 y 109) y Lev de 24 de no
viembre de 1939 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 349).

F) Declaración por la que se obliguen 
&\ cumplimiento de lo establecido en el

artículo 10 de la Lev sobre protección y 
fomento de la industria nacional, de 24 
de noviembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 349), asi como 
p cuanto previene el Decreto de 28 de 
enera de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTa DO núm. 55) sobre contrato de tra
bajo y demás disposiciones vigentes sobre 
dicha materia.

G) Certificación del Director o Geren
te, cuando se trate de Empresas o So
ciedades, acreditativa de no formar parto 
de las mismas ninguna de las personas a 
que se refiere el Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («C. L.» núm. 447).

H) Recibos justificativos de encontrar
se al corriente en el pago de primas y 
cuotas de los seguros y subsidios sociales.

I) Declaración de que ni el proponen- - 
te ni su representante son militares, a 
menos que -se encuentren en alguna de 
las situaciones de supernumerario de re
serva o retirado, sin desempeñar cargo 
militar, conforme previene el apartado 
quinto del artículo 14 del Reglamento de 
Contratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército y Orden de 16 de enero de 
1941 («D O.» Piim. 24). De encontrarse 
c-n alguna de dichas situaciones deberán 
justificarlo documentalmente.

J) Ceriifkíación del cupo asignado, 
expedida por el Sindicato Nacional co
rrespondiente.

K) Contrato con los hiladores, cuando 
de tejidos se trate, en el que aquéllos ha
rán constar los olazos de entrega del hi
lado, é igualmente unirán los contratos 
con los tintoreros. Cuando los fabricantes 
de tejidos cuenten con instalaciones pro
pias de hilaturas v tint^, se u n irá 'e l 
certificado acreditativo de ello, expedido 
por el Sindicato Nacional Textil.

L) Certificación expedida por el Di
rector o Gerente, cuando la oferta lo sea 
de una Empresa o Sociedad, y en otro 
caso del propio oferente, justificativa de 
los suministros que tenga pendientes con 
los diversos Organismos.

Los documentos ‘que se presenten> por 
los licitadores en el acto de 7a subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo a 
lo que previene la Lev del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores a] setenta y einco por 
ciento del cuno que tengan asignado o 
de su capacidad de producción en un 
turno normal de trabajo en relación con 
los plazos de entrega que se consignen en 
el pliego de condiciones técnicas.

T e je ra .—No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los reqifisitos 
exigidos en los pliegos de. condiciones, ha
ciéndose constar en eilas que el propo- 
nenfce está conforme con cuanto en los 
mismos se estipula. Tampoco serán ad
mitidas las que no se ajusten al modelo 
publicado en los anuncios. •

Cuarta.—Para tomar parte en la subas
ta es condición indispensable que los li
citadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifi
quen haber impuesto en la Caja Gmeral 
de Depósitos o en sus sucursales una su
ma equivalente al tanto por ciento del 
importe de sus ofertas, calculado sobre el 
precio límite, en la cuantía que señala 
el artículo segundo del Decreto de 30 de 
diciembre de 1940 («D. O.» núm. ,41 de 
1941) y hecho extensivo a las subastas y 
concursos del Ministerio del Ejército, por 
Decreto de 24 de julio de 1942 (cD O.» nú
mero 221). La citada garantía podrá con
signarse en metálico o en títulos de la 
Deuda Pública’: que se valorarán al pre
cio medio de cotización gp Bolsa última
mente publicado, a no ser que esté pre
venido se admitan por su valor nominal. 
Este depósito se constituirá haciendo 
constar expresamente en el resguardo que 
tal depósito se ha efectuado para acudir 
a la subasta de que se trata.

Quinta.—-La expresada fianza no servi
rá más que para las proposiciones a las 
cuales vaya unida, aunque el licitador a 
cuyo favor estuviese extendido el talón
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del depósito presente d is tin tas proposi
ciones.

Sexta.—No se adm itirán  para  tom ar 
parte  en la subasta ni para garan tizar 
el servicio las cartas de pago que se re
fieran  a imposiciones hechas para  afian* ] 
zar otros servicios, por m ás que sea no- * 
loria  la term inación sa tisfactoria  de las | 
mismas, si no se justifica este extremo 
por medio de la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso la tran s
ferencia de la g a ran tía  para  responder al 
nuevo contrato.

S ép tim a.—El precio que se consigne en 
las proposiciones se lia rá  en letra, por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no adm itiéndose m ás fracción 
que la del céntimo, en la  inteligencia que 
si se consignasen m ás cifrAs decim ales 
n'o serán apreciadas/quedando  a favor del 
Estado las fracciones que no lleguen a u n .  
céntimo. ¡

Octava.—La subasta se verificará pre- ¡ 
cisam ente eñ día laborable en l a  plaza, i 
local, d ía y hora que se fije en los an u n 
cios, constituyéndose el T ribunal en la 
form a establecida en los artículos 32, 33, 
34 y 40 del R eglam ento para  la  C on tra
tación A dm inistrativa en ■ el Ram o deí 
Ejército, dándose lectura al princip iar el 
acto al anuncio y pliego de condiciones.

Novena. -T erm inada la lectura  de estos 
documentos, eí Presidente decla rará  abier
ta  lá licitación por un plazo de m edia 
hora, advirtiéndose a los concurrentes que 
du ran te  él püeden pedir las explicaciones 
que estim en necesarias sobre las condi
ciones de la Subasta, en la inteligencia 
que pasado el plazo y abierto  el prim er 

i pliego no se d ará  explicación alguna.
' D uran te  el expresado plazo de media 
hora, los licitadores en tregarán  al Presi
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus proposiciones, y en el An
verso del citado sobre deberá hallarse es
crito lo siguiente: «Proposición para op- 
i.ar a la subasta de ....... » (y a  continua
ción el objeto de la mism a).

El Presidente lo recibirá, señalando ca
da pliego con el núm ero que le corres
ponda por el orden de presentación, y los^ 
dejará  sobre la mesa, a  la vista del p ú - ‘ 
blico.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos no podrán retira rse  por n ingún 
motivo.

Décima.—Cinco m inutos an tes de expi
ra r  el plazo de m edia hora, se anuncia rá  
en -a lta  voz que fa lta  sólo ese tiempo para  
la adm isión de pliegos, y al expirar la 
media hora el Presidente lo declarará  
term inado.

Inm ediatam ente el Presidente ab rirá  el 
prim er pliego presentado y se d a rá  lec
tu ra , por el Secretario del T ribunal, a  la 
proposición en él contenida, y sucesiva
m ente se ab rirán  y leerán los dem ás píte
nos por el orden de num eración quo se 
les haya dado al presentarlos.

U ndécim a.—U na vez term inada la lec
tu ra  de las proposiciones p resentadas se 
form ará por el Secretario  del Tribunal de 
subasta un estado com parativo de las 
mismas, que firm arán  dicho Secretario y 
el In terventor, estam pando el Presidente 
el visto bueno.

Si do este estado resultasen dos o m ás 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, él Presidente del T ribunal de 
subastas inv itará  -a. una licitación por pu
j a s  a la llana d u ran te  el térm ino de 
quince m inutos, a  los autores de dichas 
-proposiciones, y si* term inado dicho plazo 
subsistiese ,1a igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Duodécima.—U na yez cerrada, la licita
ción, el Presidente declarará  acép ta la , a 
reserva de la aprobación superior, la pro
posición m ás ventajosa, haciendo a  su 
favor la adjudicación del rem ate, qué ten 
d rá  siempre carácter provisional, dándose 
con ello por term inado el acto y proce- 
diéndose seguidam ente a  extender ac ta  
no taria l de*lo ocurrido, que au torizarán

todos los individuos del T ribunal y fir-  
m ará el rem atan te  o su apoderado.

Décim otercera.—Las cartas de pago de 
depósito, correspondientes a las proposi- 
clones que no fuesen aceptadas ni fuesen I 
objeto de protesta, se devolverán a ’ los { 
interesados después de term inado el acto  i 
de la subasta, los que firm arán  el re tiré  
de las mism as al pie de sus respectivas 
ofertas, quedando éstas up idas al expe- ! 
diente de subasta. Igualm ente se devol- j 
verán los dem ás docum entos que acom- \ 
pañen a  sus proposiciones. I

Décirnocuarta.«~-La g aran tía  provisional J 
se perderá, quedando su im porte a  bene- j 
ficio del Tesoro, cuando el au to r de la*j 
proposición que resulte m ás ventajosa deje j 
de suscribir el ac ta  de subasta aceptando ! 
su compromiso. j

Dé'cim oquinta.— Al declarar aceptada • 
una proposición, se entiende que en la 
aceptación va envuelta la responsabilidad j 
del rem atan te  hasta  que sea aprobada por » 
el M inisterio del Ejército, sin cuyo requi- j 
sito no em pezará a causar efectos, a me- j 
nos que la. urgencia ciel servicio exija se [ 
ejecute desde luego. ¡

D ecimosexta.—.Una vez recaída la adju- j 
dicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara, desde 
luego, el con tra tista  tendrá  obligación de 
hacerlo así.

Si después el con tratista 'favorecido  por 
la adjudicación provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva, sólo ten d rá  de
recho a que se le liquide y abone al precio 
de si¿ proposición la piarte del servicio 
nrestado, sin derecho a indem nización a l
guna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo  p a ra  el adjudicatario  p rov isional 

! con tinuar o no, de acuerdo con el Ramo 
del E jército, la prestación del servicio por 
el tiem po indispensable para  asegurar el 
mismo.

Decimoséptima. — Aprobado el rem ate 
por quien corresponda, el ad jud icatario  
tend rá  obligación de constitu ir a  disposi
ción del Presidente del ^Tribunal de su
basta, un depósito definitivo cuya cuantía 
será la que corresponda, según la escala 
que* señala el Decreto de 30 de diciem
bre de 1940 («D. O» núm. 11 de 1941), to
mado sobre- el im porte de su ad judica
ción, constituyéndose este depósito en la 
m ism a form a que para el provisional pre- 

. ceptúa la condición cuarta.
Este depósito se im pondrá dentro  del 

plazo máximo de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista , y servirá para  garan tir el 
cum plim iento del contrato,' haciéndose 
constar así expresam ente en el documento, 
acreditativo de la constitución del depósi
to, teniéndose presente, cuando correspon
da, lo determ inado en el articulo 9.° del 
Reglam ento de C ontratación.

Décimoctava. — El con tra tista  tendrá  
obligación de form alizar escritura pública 
y en tregar al Presidente del T ribunal de 
subasta, para  el curso a su destino, el nú- • 
mero de ejem plares reglam entario  que 
establece el artícu lo  55 del Reglam ento 
de C ontratación A dm inistrativa para  el 
Ramo del E jército  en el térm ino de un 
mes, a contar desde el día en que áe le 
notifique la adjudicación definitiva del 
rem ate.

En el mismo acto del otorgam iento de 
la escritura se .devolverán al con tratista  
los resguardos del depósito definitivo.

Décimonovena. — El contratista  queda 
obligado a p resen tar en la Oficina Liquis 
dadora de Derechos Reales, la escritura 
que s? otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del im puesto que proceda y dem ás 
gastos que como consecuencia pudieran 
originarse.

Vigésimas—Serán de cuenta del ad jud i
catario  todos los gastos qtie ocasionen los 

. anuncios y el otorgam iento de ia escritu- 
rp, en la fo rm a ,.v núm ero de ejem plares 
qtie determ ina el artículo 55 del Regla
mento de C ontratación y ac ta  de subas
ta, exigiéndose al rem atan te  la presenta- ■ 
ción de  los recibos que acrediten haber

satisfecho los derechos de inserción de 
los anuncios.

Vigésimopriméra. —^También serán  de 
cuenta del con tra tista  todos los gastos de 
transportes, acarreos y derechos o arb i
trios que pudiera tener la m ercancía, 
puesto que el precio por que se haga la  
oferta  se entenderá que es colocada aqué
lla al píe de los almacenes, de acuerdo 
con lo preceptuado en la  condición 1S 
de las. de orden técnico.

Vigésimosegunda. — El aum ento o dis
minución en el precio de las m aterias p ri
mas, cuando éstas estén sujetas a  in te r
vención, así como al del im porte de la  
m ano de obra motivado por disposiciones 
oficiales, de term inarán  el aum ento o dis
minución correspondiente en el precio del 
artículo o efecto contratado.

No se accederá a satisfacer indem niza- 
¡. ción alguna, intereses de demora, ni & 
i pagar mayor precio que el estipulado por 
, la creación de nfievos impuestos, portaz- *
, gos, derechos, de faro  y puerto, practicaje  
I y carestía de los mercados, o sub ida áte 
r las ta rifa s de los ferrocarriles, así como 
í tampoco el Estado in ten ta rá  m erm ar ) j> 

retribución convenida porque se sup ri
m an o dism inuyan los citados im puestos 
o ta rifa s , existentes a l contraer el com* 
promiso.

Vigésimo tercera. — El con tra tista  queda 
obligado a satisfacer el im puesto del T im 
bre, el de pagos del Estado, así como los 
arbitrios provinciales o m unicipales que 
estén establecidos o se establezcan en el 
período de duración del contrato  y sean 
inherentes a l mismo.

Vígésimoeuarta.—La entrega de los ob
jetos contratados se verificará en los Al
macenes del Establecim iento C entral de 
In tendencia en M adrid, Pacífico, núm e
ro 36, o bien donde se designe por la  S u
perioridad, previo reconocimiento que es
tablece la condición 12 de las técnicas, 
de Cuya entrega se redactará  triplicado 
ac ta  de recepción, uno de cuyos ejem 
plares se en tregará al contratista.

La recepción hab rá  de tener lugar den
tro  del ejercicio económico del Presupues
t o  vigente a  que afectar; los créditos, sal
vo cuando se hubiera dádo cum plim iento 
al artículo 13 del Reglam ento de C ontra
tación, en cuyo caso la entrega y su re
cepción hab rán  de tener lugar su je tán 
dose a  los créditos consignados en cada 
presupuesto, con arreglo a  lo que estable
ce el artículo 12 de dicho Reglam ento.

Vigésimoquinta.—El. pago se efectuará 
una vez recibidos los artículos a satisfac
ción por el Establecim iento' C entral de 
Intendencia, con cargo a los créditos dis
ponibles en los presupuestos generales 

fdel Estado por medio de m andam ientos 
de pago, expedido§ a nom bre del con tra
tista, previa la justificación que determ i
na el párrafo  cuarto de la instrucción 6.a 
de la C ircular de Contabilidad, de 23 de 
noviembre de 1931 («D. O.» núm. 265). 
Con antelación al pago, el con tra tista  
acred itará  que ha  satisfecho la contri
bución industria l que le corresponda, las 
cuotas de  los subsidios y  los gastos, im 
puestos y arbitrios enum erados en este 
pliego. ■ v

Vigésimosexta.—Si el con tra tista  o su 
representante, dado a conocer al D irector 
del Establecim iento, se ausentara, sin pre
vio aviso, de la plaza, las órdenes re la
tivas al servicio que fuera necesario co
m unicarle. se considerarán como si las 
hubiera recibido, y de no cumplirlas, se 
procederá a efectuar el servicio en la for
m a que más convenga, a costS, y riesgo 
del citado contratista.

Vigésimoséptima.—El con tra tista  queda 
obligado al .cumplim iento de les precep
tos relativos al contrato  de trabajo, ac
cidentes, trabajo  de m ujeres y niños es
tablecidos por Decreto de 26 de enero 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL E S ^ | 
TADO núm. 55) y d isp o sic io n es

' vigentes jsobre la m ateria. Asimismo se 
a ju s ta rá  a las obligaciones señaladas p ara  
los patronos* en todas las disposiciones d*
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carácter social que se encuentren vi
gentes.

Vigésimoctava.—Terminado el contrato 
completa y fielmente por parte del con
tratista, el Presidente del Tribunal, a 
cuya disposición está constituida la fian
za, acordará su devolución si bien exi
giéndoles previamente que acrediten ha- 
ber satisfecho los gastos a que se refiere 
la condición 25, y que ha dado cumpli
miento a las disposiciones reguladoras del 
Impuesto de derechos reales.

Vigésimonovena. — Cuando el rematan
te no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para la celebración del contrato o 
no cumpliese éste conforme se hubiese 
estipulado, se anulará el remate o el con
trato a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero.—La pérdida de la garantía o 

depósito de la subasta, que desde luego se 
adjudicará al Estado cómo indemnización 
del perjuicio ocasionado por la demora 
del servicio.

Segundo.—La celebración de un nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer Rematante la diferencia 
del primero al segundo.

. Tercero.—No presentándose proposición 
admisij¡ie en el nuevo, la Administración 
ejecutara el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasione 
con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se contraen 
los dos párrafos anteriores se exigirán en 
la forma que determina la condición 30.

Si el incumplimiento afecta a los pla
zos de entrega y no se determina la anu
lación del contrato, se podrá conceder una 
prórroga *del plazo no cumplido, péro que
dando el rematante .sancionado por «in
cumplimiento de contrato» con una mul
ta diaria, hasta que complete la entrega 
correspondiente a dicho plazo, igual al 
medio por ciento del Valor de los efectos 
o cosas contratadas que en el mismo de
berían ser entregadas. Dicha multa se 
hará efectiva al efectuarse el pago de la 
contrata, o si éste se hace por partes, al 
hacerse el primero después de impuesta 
la mplta. .

En todos aquellos casos en que el adju
dicatario havá recibido primeras materias 
que estén intervenidas, si el artículos o 
efecto entregado no cumpliese las condi
ciones técnicas exigidas, será rechazada 
la entrega, quedando obligado aquél a 
resnonder de la partida rechazada con 
cargo a: su cupo y reteniéndose ésta en los 
almacenes de Intendencia hasta que sea 
entregado de conformidad el total sumi
nistro adjudicado. La partida rechazada 
habrá de ser reouesta dentro del plazo de 
noventa días, fijado en -la. condición 11 
del pliego de las técnicas, y aún podrá 
serle concedido un* nuevo, niazo de un 

.mes en atención a la dificultad de rej>o- 
i\eí la materia prima intervenida. Trans
currido #ést-e sin haber verificado'la en
trega a satisfacción, será sancionado con 
el descuento de un tanto por ciento del 
valor de la partida que falta por entre
gar con arreglo a la sieruiente escala:

El 25 por 100 si entrega dentro del pri
mer mes.

El 35 por 100 si entrega dentro del se
gundo mes: y

El 50 por 100 si entrega dentro del ter- 
' cer mes.

Transcurrido el tercer mes sin haber 
hecho la renosiqtón se anulará el contra
to, aplicándose la sanción que para ello 
se establece al principio de esta condi
ción.

En todos los casos de anulación del 
contrato el adjudicatario quedará obliga
do a devolver.las materias nrlmas reci
bidas y que no hubiese empleado en el 
suministro adjudicado, y de no devolver
las en el pTazo que se le señale, se pondrá 
el asunto en conocimiento del Organismo 
competente para la aplicación de la san
ción oportuna, y en cuánto a la partida 
o partidas rechazadas, no le serán devuel
tas hasta tanto que no entregue la ma

teria prima intervenida que empleó para 
su fabricación.
, Trigésima.—En todos los casos de in

cumplimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no veri
ficarlo en el-plazo que se fije, si ia fianza 
prestada o los pagos que estuvieran pen
dientes de satisfacérsele; no se considera
ran suficientes, se expedirá certificado del 
débito por el Interventor del Tribunal de 
subasta, con expresión del capítulo, ar
tículo, sección y presupuesto a que afecta.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de subasta al De
legado de Hacienda de la provincia donde 
tenga su residencia 4él contratista; para 
que con arreglo a lo que establece el ar
tículo 61 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública se 
proceda a la( ejecución y venta de los bie
nes que sean precisos en la forma êsta
blecida para la recaudación de rentas, tri
butos y créditos de la Hacienda Pública, 
ingresando el importe del débito, una vez 
hecho efectivo, con aplicación al capi
tulo, articulo, sección y presupuesto en 
que resultó el descubierto, y cursando el 
Delegado de Hacienda a la Autoridad que 
le remitió el certificado, la carta de pago 
que justifique el restablecimiento del cré
dito en el servicio de referencia.

Trigésimoprimera. — Las disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten por la Administración tendrán 
caráter ejecutivo, quedando a salvo el de
recho del contratista para dirigir sus re
clamaciones por la vía contencioso-admi- 
nistrativa.

Las cuestiones a que estos contratos dé 
origen que no puedan resolverse por las 
disposiciones especiales sobre contratación 
administrativa en el ramo del Elército, 
se resolverán por las reglas del Derecho 
común.

Trigésimosegunda.—Estos contratos no 
pueden someterse a juicio, arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su inte
ligencia, rescisión y efectos, se resolverán

en ia forma que determina la condición’ 
anterior. 

Trigésimotercera.— En caso de muerte o 
Quiebra dei contratista, quedará rescindi
do o terminado el contrato, a no ser que 
los herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las condi
ciones estipuladas en el mismo.

El ramo del Ejército, entonces, quedará 
en libertad de admitir o desechar el ofre
cimiento, según convenga, y en este úl
timo caso tendrán aquéllos'derecfib a que 
se les 'hagan las liquidaciones de los de
vengos del contratista.

Trigésimocuarta.-—Por el raího del Ejér
cito podrá ser rescindido el contrato si se 
suprimiesen los servicios a que éste se re
fiere o dejara de consignarse en presu
puesto el crédito necesario pára el mis
mo, v será igualmente causa de rescisión 
la creación de un monopolio sobre los 
efectos o, materias objeto del contrato.

Trigésimoquinta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialmente 
en el pliego de condiciones legales se re
girá por lqs preceptos del Regla ni en to de 
Contratación en el Rarno del Elército y, 
en su defecto, por l$s reglas del Derecho 
común.

Trigésimosexta.—En cumplimiento de lo 
que previene el artículo 11 de la Ley 
de 24 de noviembre de *1939 (BOT^ETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm 349), sobre 
Ordenación v Defensa de la Industria Na
cional. se hace constar que en el presente 
pliegcr de condiciones legales se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en dicha 
Lev. 'así como a los preceptos no dero
gados por la misma de la Lev de 14 de 
febrero de 1907 («C L.» núm. 27), sobre 
Protección a la Industria Nacional v Re
glamento para s:u aplicación, aprobado 
por Orden de 2(j de julio de 1917 («Co
lección Legislativa» núm. I53L a cuvos 
preceptos deberá el contratista dar cum
plimiento en la parte que le corresnonda.

Madrid. 21 de febrero de 1948 - El Te* 
niente Coronel Interventor (ilegible).

534.—O.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
S u b a st a s -c o n c u r s o s

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. ^hun- 
cia la subasta-concurso de las obras de 
construcción de Casa Sindical y 34 vi
viendas- en Arganda del Rey (Madrid), 
acogidas a los beneficios del régimen pro
tegido del Instituto Nacional ae la Vi
vienda, y de las que es Entidad cons
tructora la Obra feindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de celebrar
se lá misma son los que seguidamente te 
indican: 

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Rafael Fernández-Huidobro.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón cuatrocientas 
setenta y siete mil setecientas setenta 
y dos pesetas con treinta y seis cénti
mos (1.477.772,36 pesetas).

La fianza provisional'que para partici
par er. la subasta-concurso previamente 
na de ser constituida en la Caja. Gene
ral de Depósitos de; Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
Cuenta especial de Teíiorería del Insti-. 
tuto Nacional de la Vivienda es de vein
tisiete mil ciento sesenta y seis' pesetas 
con cincuenta y ocho céntimos (27.166,58 
pesetas).

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de cin
cuenta y cuatro mil trescientas treinta y 
tres pesetas con diecisiete céntimos (pe
setas 54.333,17).

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Jefa
tura Provincial Obra Sindical del Hogar 
(plaza de Cristino Martos, 4, Madrid) en 
las ñoras hábiles de oficina, durante trein
ta días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, én 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condicio
nes económico-juridicas generales y par
ticulares que han de regir en la mis
ma, estaran de manifiesto en la Jefatu
ra Provincial de la Obra Sindical del Ho
gar ty en el Instituto Nacional de la Vi
vienda, en los días y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Jefatura Provincial al día siguien
te de quedar cerrado el plazo de adm-i 
sión de los pliegos.

La fianza definitivá deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge-, 
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la Cuenta especial de'Tesorería del Ins
tituto Nacional de ia Vivienda, dentro de 
los quince días siguientes al de la pu
blicación de ia adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días sigiíientes 
al de la constitución de la fianza defipi- 
tíva, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura pública, el correspon- 
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar
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terminadas en un plaza de veinte meses, 
a  partir del día de su comienzo.

III .—Forma de celebrarse la subasta 
concurso

 Los Matadores emanaran la docu
mentación para paruapar en la suoasta- 
conourso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno o¿3 ios cuales concernirá la pro* 
puesta, económica ele la oora, iormuiucla. 
poi meaio aei impreso que ai eieeio se 
facilitara en la Jefatura Frovuicial de la 
Obra (O. N. S..;, y ei otro, ios pliegos 
demostrativos de las reí ciencias técnicas 
y económicas y ios siguientes documen
tos:

. l.° Cédula personal del licitador o, en
su caso, del apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la S o  
cicdad Matadora.

3.º Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de Maoer depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación ae Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid a 
nombro del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de. la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Certificación o documento acredi- 

. tativo de que no existe ninguna de las
incompatibilidades establecidas p o r  el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y electos que Man de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de ‘ pro
ducción nacional. (Ley de 14 de febrero 
de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al co
ntente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará constituida por el Je
fe Nacional de la Obra Sindical dei Ho- 
gár, representado por el Secretario ge
neral de ia misma, Asesor nacional de 
dicha Obra, Jeie, del Departamento de 
Viviendas de la ívúsma, Asesor Juridico 
de la Delegación Sindical Provincial de 
Madrid, Arquitecto asesor de la Obra 
Sindical del Hogar, Secretario Técnico 
de dicha Obra dé la Jefatura Provincial 
de Madrid y -representante del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

Los sobres que contengan las proposi- * 
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruF 
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura ante dicho ‘No
tario de los sobres restantes, adjudicán
dose .la obra a la proposición más' baja. 
De existir igualdad, se decidirá median
te sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Madrid.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licit&dores 
los resguardos de los depósitos y chemas 
documentos presentados, reteniéndose. el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de Jas obras.
 En el caso de que el adjudicatario np 

formalizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el total 
importé de la fianza definitivamente de
positada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de lós derechos reales y 
timbres correspondientes.

Asimismo el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra goza
rá de un 90 .por 100 de reducción.

Madrid. 29 de marzo de 1948 —El Se
cretario general do la Obra, Angel Se
gura.

520—0 .

La Delegación Nacional  de Sindicatos 
de F. E. i;; y de las J. O /N . S. anuncia 
la subasi.jy-conc.urso de las obras de cons
trucción de ciento sesenta (ICO; vivien
das y urbanización en Oviedo, acogidas 
a los beneficios del régimen protegido 
del Instituto Nacional de la Vivienda, y 
de las que es Entidad constructora la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la su
basta-concurso y la forma de celebrarse 
la misma son los que seguidamente se in
dican;

I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas. ha sido redactado por ei Arquitec
to don Federico Somoimos.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de oeno millones ochocientas 
noventa y dos mil doscientas .cuarenta 
(8.892.240; pesetas con veintisiete (27) 
céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en ia Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
Cqenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, es de cien
to dieciocho mil novecientas veintidós 
(118.922) pesetas con  cuarenta (40) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de dos
cientas treinta y siete mil ochocientas 
cuarenta y cuatro (237.844) pesetas con 
ochenta (80) céntimos.

II .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a ia su

basta - concurso^ se admitirán durante 
treinta días naturales, contados a partir 
dei Siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL EiSTADO, en la Delegación 
Sindical Provincial.de Oviedo, en la Je
fatura Nacional de 1a. Obra Sindical del 
Hogar (plaza dq Cristino Mar tos, 4), en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, 19, Madrid), hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que compren
de la contrata' y el pliego de, condiciones 
económico-jurídicas generales* y particu
lares que han de regir en la misma esta
rán de manifiesto en la Delegación Sin
dical Provincial de Oviedo, en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar y en el Instituto Nacional' de la 
Vivienda, en los días* y horas hábiles de 
oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Jefatura Nacional dicha, a los tres 
días, contados á partir del siguiente al 
de quedar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos, acto que tendrá lugar a las 
doce horas.

Lia fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario' en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o. en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la Cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro de 
los quinte días siguientes al de la publi
cación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución ’ de la fianza defini
tiva, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras* se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en. un*, plazo dp veinte (2(7) 
meses, a partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los licitadores piestacarán la documen
tación para participar en i a suuasta-con- 
curso en aos sobres cerrados y lacrados, 
uno de ios cuaies contendrá ía propues
ta económica ae la opra, íormuiaaa por 
meaio aei impreso que ai eiecto se fa 
cultará en la Jefatura Provincial de la 
Oora (C. N. b j ,  y el otro, ios pliegos 
aemostrativos de las referencias técni
cas y económicas y los siguientes docu
mentos:

1.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso, ael apoderado cuando se trate 
de Empresaá o sociedades.

2.° Escritura ae constitución de la So
ciedad Matadora; .

3.º Poder especial y suficiente para 
'concurrir a la- subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva* De
legación de Hacienda, o, en su caso, en 
ía Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre dei Instituto Nacional fie la 
Vivienda Vivienda.

5.º Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar a l  

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.º Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por él 
Reai Decreto de 24 de diciembre ae 1928.

’ 8.° Declaración, y en su caso compro*
. bantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse ? ! co
rriente en el pago de.las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Jefe 
Nacional de la Obra o, en su defecto, el 
Secretario general; como Vocales, el 
Asesor nacional, Jefe del Departamento 
de Viviendas, el Arquitecto Jefe del De
partamento Técnico de la Jefatura Na
cional, el Delegado Sindical Provincial 
de Oviedo, Arquitecto Asesor de la Jefa
tura Provincial de la Obra, un represen
tante de los Servicios Jurídicos y otro 
del Instituto Nacional de la Vivienda, y 
del acto dará fe el Notario que por turno 
1c corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de lós concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación á la apertura, ante, dicho No
tario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir * igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El pastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrá^p 
en ejercicio en Oviedo.

Terminado el remate, si • no hay re
clamación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de ios depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará lá adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
importe de ia fianza definitivamente de1- 
positada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre éorrespondien(,es.

Asimismo, el impuestp.de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra goza
rá de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 24 de marzo de 1948.—El Se
cretario general de la Obra, Angel Se
gura.

521-0 .



Anexo único.— Página 866 11 abril 1948 B. O. del E .— N úm. 102

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S
BANCO VITALICIO DE ESPAÑA

Transcurridos con exceso los plazos se
ñalados en el anuncio deteste Banco Vi
talicio de España, de fecha 2 de junio 
de 1947, referente al pago de los dividen
dos pasivos por parte de los señores ac
cionistas de esta Sociedad, la Dirección 
general de la misma,* en uso de las fa
cultades que le fueron otorgadas por la 
Junta de Gobierno en su reunión de 30 
de mayo d^l propio año, hace público por 
el presente:

Que se otorga un nuevo plazo que ex
pirará por todo el día 30 del próximo mes 
de junio para que los señores accionis
tas que no hubieran aún procedido al pa
go de los dividendos pasivos acordados en 
su día por las Juntas- general extraordi- 
naria de accionistas y de gobierno de ésta 
Sociedad puedan practicarlo con el con
siguiente abono de intereses de demora, 
transcurrido el cual sin ulterior aviso o 
requerimiento, esta Compañía habrá de 
ejercitar los derechos y acciones que le 
confieren los artículos 164 del Código ae 
Comercio y 11 y 12 de sus Estatutos So
ciales en relación con aquellas de sus ac
ciones que resulten pendientes de total 

' liberación. /
Barcelona, 31 de marzo de 1943. — El 

Consejero-delegado, V. Muntadas. ^ 
1.831—P. 2.» 11-4-948

TRANVIAS ELECTRICOS DE 
GRANADA. S. A.

A n u n c i o  de  pa g o  de  c u p o n e s  
El Consejo de Administración, en cum

plimiento de lo acordado en Junta gene
ral ordinaria d e ' accionistas de esta So
ciedad, en sesión de 15 de marzo último, 
ha 'dispuesto que el dividendo del ejerci

cio de 1947, aprobado en aquélla, se haga 
efectivo en el Banco Urguijo de Madrid, 
Sevilla, San Sebastián y Gijón, y Banco 
Hispano Americano de Granada, Bilbao, 
Barcelona y Zaragoza, a partir del próxi
mo día 15 del actual, contra entrega del 
cupón número 3 de las acciones preferen
tes, por un valor de nueve pesetas por ac
ción, equivalentes al 3 por 100 de su no
minal, siendo los impuestos a cargo del 
accionista.

Madrid, abril de 1948.—El Secretario del i 
Consejo de Administración, Luis Ortum. \

1.955—P. j

C o m p a ñ ía  in m o b il ia r ia  y  v e
PARCELACIONES, S. A.

(C. I. P. A. R. S. A.)
E n . cumplimiento de lo preceptuado en 

el articulo 27 de los Estatutos sociales y 
a fin de deliberar sobre los extremos a 
que se refiere el mismo, se convoca a la 
Junta general ordinaria de señores accio
nistas, que se celebrará el día 30 del pre
sente mes, a las diecinueve horas, en el 
domicilio social, Preciados, 37, entresue
lo izquierda.

A los efectos de l a . asistencia a dicha 
Junta, se recuerda a los señores accio
nistas lo dispuesto por el artículo 18 de 
los propios Estatutos.

Madrid, 5 de abril de 1948.—El Pre
sidente del Consejo^ d é  Administración, 
José Meirás Olero.

2.005-P.

ELECTRICAS LEONESAS, S; A.
Junta .general ordinaria de accionistas

Pór acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y en cumplimiento de los precep
tos del artículo 19 de los «Estatutos so
ciales, se convoca a Junta general ordi
naria de señores accionistas para el lu
nes; día 26 de abril, a las siete y media 
de la tarde, en el edificio del Palaoio de

la Bolsa de Madrid, plaza de la Leal
tad, número 2.

Según el artículo 21 de los Estatutos 
por que esta Sociedad se rige, tendrán 
derecho de asistencia a la Jun ta gene
ral ordinaria que se convoca, los accio
nistas que acrediten poseer diez o más 
acciones y las depositen, hasta dos días 
antes del señalado para la reunión, en 
la Caja social o en alguna de las Su
cursales del Banco Central.

Madrid, 2 de abril de 1948.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Fe
derico Corral y Felíu. %

1.995-P.   ------
SOCIEDAD DE INVESTIGACIONES Y 

EXPLOTACIONES MINERAS DEL 
VALLE DE ARAN

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Jun ta  general ordina
ria de accionistas, que se celebrará el día 
30 de abril actual, a las doce de la ma
ñana, en el domicilio social* Avenida de 
José Antonio, número 47, de esta capital, 
con arreglo1 al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, Balance y Cuentas aue 
el Consejo de Administración presente, 
relativos a las operaciones sociales en el

■ ejercicio de 1947.
2.° Renovación de Consejero.
Madrid, 8 de abril de 1948.—El Presi

dente del CÓnsejo de Administración, Jo
sé Agudo.

1.970—F,

CAREMON, S. A.
Convoca Junta general ordinaria, en 

su domicilio social, el día 17 de mayo, 
para aprobar balance, memoria y gestión 
del Consejo de Administración.—El Se
cretario.

N 1.973—P.

B A N C O  D E  A R A G O N  
" ' S u  s i t u a c i ó n  e n  3 1  d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 4 7

A C T I V O PESETAS P A S I V O PESETAS

Caja v Bancos:
Caja y Banco de España.................... 74’.367.376,40
Monedas y billetes extranjeros (va

lor efectivo) .................................. 134.253,19
Bancos y Banqueros:

En pesetas .............. 21.607.601,65
En moneda extran- . '

jera .......................i 1.7^6.784,10
V ---------------- -----  23.354.385,75

> Cartera:
Efectos de comercio ha&a 90 días..,. 210.983.380,03 
Idem a mayor p l a z o . . ....... —
Títulos;
^Fondos públicos................................. . 231.238.98f ,45

Otros valores .......................................  77.083.685,63
Inversión de la reserva obligatoria 2.104.302,00
Idem de la reserva especial...*.......  2.888.862,00

Cupones : Descontados y al cobro.... * 2.807.568,68

Créditos: «
Deudores cón garantía prendaria... -30.914.689,63
Idem vaTios a la vista.................../...... 5.410.531,22
Idem a plazo.............................................  163.120.042,47
Idem en moneda extranjera (valor 

efectivo) .............................-...........;....... 43,90

Inmuebles ................. ....................................... ....................
Mobiliario e.instalación ........................... .7........................
Accionistas ................................................. ............................
Acciones en cartera............................................................
Deudores por aceptaciones............. ........................ :...
Varias cuentas...................................................................... .
Dividendo activo a cuenta...............................................

Bepósitqs ....... , . ...... a ;,. . . . . . . . . . . . . .

Total. . ...................................... ; ...... .

/
97.8o6.015,34 

' 527.106.779,7 t
V

199.445.307,42 
13.208278,60 

6.355.095,01 
4.068100,00 

20.000.000,00 i
19.258.973,08 
92.669.926,03 : 

1.280.000,00

981.248.47J6,17 
85^905.25^,92

1 840.153.727,99

Capital ....................................................................................
Fondo de reserva ...................................  16.207.328,54
Idem de reserva especial......................  1.564.000,00
Rbserva obligatoria (Leyes de. 19-9-42

y 6-2-43) ................................................ 2.104.007,47
Idem especial (Ley de 30-12-43) , 2.888.663,99

Acreedoies:
Bancos y B anqueros: . • .

En pesetas ......... 134.148.301,19 \
En moneda extran

jera ........................  1.228.18
r 1°4 110 5°0 °7

Aqreedores a la vista.x.......................... 340.512.965,73
*dem hasta el plazo de un mes ,,, 273.006.192,50
Idem a mayores plazos........................  19.538.536,71
Idem moneda extranjera (valor

efectivo) ....... ................ .......................  1.723.086,85
Idem por cunones al cobro................ 2.770.293,93

► > « --- :---------------
Efectos y demás obligaciones á pagar.....................
Aceptaciones .............. ............................................. «...
Varias cuentas ...........................................................
Pérdidas y ganancias;

Ejercicio actual ................ ........ 14.552.414,53
. Remanente del ejercicio 1946 228.877,20

v. ----------- -------

Depositantes ..... .........................................................

1 T o t a l ....................................................

60.000.000,00

22.764.000,00

771.700.605.09 
5.277.772,99 

19 258.973.08 
87.465.833,23

14.781.291,78

981.248.476,17
858.905.250,92

1.840.153.727,09

El Interventor general, Francisco Polo,-*-El Director general, José Luis Bas.—V.° B.°, el Presidente del Consejo de Administra
ción,'Manuel de Escoriaza y Fabro.

1.752-P. *
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S. A. DE TR A N S P O R T E S  
" LA CASTELLANA"

' se convoca a los señores accionistas a ' 
la J u n ta  general ordinaria que tendrá lú
ea r en Madrid, calle de Alenza, 20, el día

• \n ¿g at>rii actual, a las diez de la ma
ñana con el siguiente orden del d ia :

Aprobacióy de la Memoria, Balance y í 
cuentas del ejercicio 1947. . I

Renovación parcial del Consejo y de
más asuntos reglamentarios. |

Madrid. 8 de abril de 1943.— El Secre- ¡ 
tario, A. Torrego. . j

•1.997-P.__________  ;________________________j

VOLTA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración  de . esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en Madrid, calle de Ce
daceros núm. 10, el día 23 del corriente 
mes a las 6,45 de la tarde.

Getaí'e, 7 de abril de 1948.— Secretaría 
' General.

1.971—P . ________________  ^

ELECTRA VALENCIANA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta ' gener&l ordinaria de accionistas,

• que se celebrará en Madrid, calle de Ce
daceros núm 10, el día 28 del corriente 
mes a las seis de la tarde.

Getafe, 7 de abril de 1948.—‘Secretaria j 
General. * rv
. 1.972—P. .____________

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE MINAS 
DEL RIF

Pago de d iv id e n d o  p o r  l o s  b e n e f i c i o s  d e l .  
EJERCICIO 1947 

Acordado por la Junta general ordinaria 
de accionistas, en su reunión de ayer, el 

► reparto de un dividendo de 8,50 pesetas 
•por acción, con impuesto de utilidades a 

/cargo del accionista, por los beneficios ael 
' ejercicio 1947, sú abono quedará abierto a 

partir del día 15 del corriente, contra 
presentación del cupón número 41.

El cobro, mediante la oportuna factura, 
■puede realizarse en la oficina central de 
la Compañía (calle de Alcalá, 63); en los 
Bancos de Bilbao, de Vizcaya y Español 
de Crédito (Centrales y Sucursales); en 
el Banco Hispano Colonial, de Barcelona, 
y en la oficina de la Compañía , en Me- 
lilla. . , '

Madrid, 6 de abril de 1948.—El Presi
dente del Consejo de Administración. 

^282—P.

CARLOS COPPEL, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que se celebrará el día 
28 de abril próximo, a las veinte horas, 
en el domicilio social, Fuencarral, 15, de • 
acuerdo con lo preceptuado en los Esta
tutos de esta Sociedad, para discusión y < 
aprobación, en su caso, de los resultados 
del ejercicio de 1947.

Madrid, ,8 de abril de 1948.—El Conse
jero Secretario, Luis Coppel.

1.975—P.

HOTELES UNIDOS, S. A.
• • MADRID

v C o n v o c a t o r i a  
De conformidad con lo preceptuado en 

los Estatutos de esta com pañía, el Conse
jo de Administración convoca a Junta 
general ordinaria en su domicilio Social, 
Montera, 13, el día 30 de los corrientes y 
a las dieciséis horas, con arreglo al si
guiente orden del día:

,1. Acta de la anterior.
2. Memoria - Balance d e l  Ejercicio 

1947, y
3. Gestión del Consejo de Administra

ción.
Será requisito indispensable, según lo 

señalado en el artículo 12 de los referi

dos Estatutos, que los señores accionistas 
que se propongan asistir depositen en la 
Caja Social y en su domicilio las accio/ 
nes o resguardos de su pertenencia, du
rante los días 28 y 29 de los corrientes y 
a las horas de diez a las catorce y de 
las diecisiete a las diecinueve,• para con 
elK) facilitarles la correspondiente tarjeta 
d j asistencia.

Madrid, abril de 1948—El Secretario del 
Consejo de Administración, Antonio de 
Torquemada Martin-Polo.

1.981—P.

«INMOBILIARIA URBANA», S. A 
Av. de José Antonio, número 11, 1.° de ha.

Madrid
Se convoca a Junta general ordinaria/ 

que tendrá' lugar el día 24 de abril de* 
1948, a las doce y media de la mañana, 
en la S ala-del Consejo del local social, 
avenida de José Antonio, número 11. pri
mero, derecha.

Orden del dia
1.° Lectura y aprobación del acta an

terior.
2.° Lectura y aprobación de la Memo

ria, balance, cuentas y resultados del 
ejercicio 1947.

3.° Discutir y aprobar la actuación del 
Consejo de Administración durante el 
ejercicio económico de 1947.

4.° Nombramiento de un nüevo v Con
sejero o- reelección del señor que como 
tal cesa ahora en su cargo. (Artículo 12, 
apartado A, y artículo 21 de los Estatu
tos.)

Los señores accionistas recogerán sus 
tarjetas de asistencia en las oficinas de 
Inmobiliaria Urbana,, S. A., hasta el día 
23 de abril inclusiva.

Madrid, 10 de abril de 1948.—El v C on - 
sejero Secretario, Matiano Chicot.—Vis
to bueno; El Presidente, Miguel García 
Alba.

1.983—P.  _

PAPELERA MADRILEÑA 
LUIS MONTIEL, SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 18 de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas de la 

• Sociedad a Junta general ordinaria para 
el día veintiocho de abril actual, a las 
once horas, en el domicilio social, Paseo 
de las'Acacias,, número 43, para proceder 
al 'examen y aprobación, en su caso, del 
balance y cuentas del ejercicio de 1947.
. Madrid, 8 de abril -de 1948.—El Pre-. 
sidente del Consejo c(e Administración, 
Luis Montiel. \  *.

1.986—P. , ;

ADMINISTRACION D E JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
GRANADA

Don Manuel Docavo Núñez, Magistrado, 
Juez de Primera Instanéia número tres 
de 'esta capital.

. Hago saber: Que en procedimiento su
mario conforme el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria que se tramita' en este Juz
gado a instancia de -don Francisco de 
Paula López Ruiz, como cesionario de don 
Tomás Ortega Vílchez, que a\su vez lo 
era de doña. Francisca Gómez López, 
para la efectividad de parte de un cré
dito con garantía hipotecaria de cuatro
cientas mil pesetas, constituido por doña 
María del Carmen y doña María de las 
Angustias Moscoso Luna, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, las fincas hipotecadas y que 
son las siguientes:

1.a, Mitad correspondiente á doña Ma
ría de las Angustias Moscóso Luna en 
el Cortijo nombrado de La Moheda, con 
casa y molino aceitero, en término de

Cuevas Bajas, en el partido de su norn- • 
bre, en el que está enclavada la mayor 
parte de lpv finca, a excepción de una 
fanega y seis celemines, que radican en 
el Cedrón. Mide todo cincuenta y tres 
fanegas, once celemines, y un cuartillo o 
treinta y cuatro hectáreas cuarenta y 
ocho, áreas setenta y cinco centiáreas v 
treinta y seis decímetros cuadrados. 
mayor parte de olivar, lago di# vila y el 
resto de tierra calma. Dentro de su pe
rímetro hay una casa habitación y de 

* labor, número cuarenta, un molino acei
tero con prensa hidráulica, alpatanas. 
depósito, bodega, patios, trojeras y un 
pilar de agua potable en el primero de 
ellos y contigua está la era. Linda todo: 
Levante, olivares de don Juan Artacho 
Plasencia, don Juan Manuel Moseoso 
López, don Antonio Lara Moyapb y don 
Salvador González Artacho; Poniente, 
herederos de don Diego Muñoz y los efe 
don Antonio José de la Cruz, don Juan 
Cordón Linares y don Juan Blanco Gui
llen v el arroyo del Miedo; Sur o Medio
día, el baldío de Cedrón y de- los here
deros de don Francisco Linares Ramí
rez v don Andrés Linares Repiso; Norte, 
olivares de doña María de los Dolores 
González Artacho, don Francisco Car- . 
mona y don Antonio de la Cruz Velasco 
y el arroyo de la Vaquera. Lo cruza  ̂el 
camino de v Granada, inscripción 12.w 
Tasado su totalidad en doscientas doc© 
mil losetas.

2.a Hacienda llamada Casaría de la 
Moheda, en término de Cuevas Bajas, 
formada por tres casas de labor y una 
dotación de , tierra de veinticinco fane
gas, diez celemines, tres cuartillos y nue
ve estadales o dieciséis hectáreas trein
ta y dbs áreas ochenta y siete centi
áreas y ochocientos cincuenta y tres 
Centímetros cuadrados, resto de la segre
gación que se expresa en lo que sigue de 
las veintiocho fanegas', tres celemines y 
tres ' cuartillos y nueve estadales o dieci-. 
siete hectáreas ochenta y siete áreas 
cuarenta centiáreas - y ochocientos cin
cuenta y tres centímetros oue Consta en 
los títulos, anteriores."Esta ñnca formada 
por las siguientes parcelas:

1.a Suerte de tierra con olivos, de 
dos fanegas o una hectárea veintisiete 
áreas noventa y dos centiáreas y qui
nientos noventa y dos centímetros cua
drados, en el partido 4e l Cedrón. Linda: 
Saliente, don Antonio Jurado Quintana; 
Poniente, Juan Linares Molina; Sur, la 
vereda del Cedrón; Norte, Narciso Ga
llardo.

2.a Tierra con olivos, de una fanega 
’ o sesenta y tres áreas, noventa y  seis

centiáreas y doscientos noventa y siete 
centímetros cuadrados, en el partido do 
la Moheda. Linda: Saliente y Poniente, 
tierras de don Juan Ginés Rosal; Nor
te, don Andrés Linares Repiso; Sur, las^ 

" de don Luis Arjoña Jurado.
3.a Tierra de una fanega, un- celemín 

y dos cuartillos, formada por dos par
celas, vfyue forman uña labor en el par
tido de Cacharral Una mide siete cele
m ines'y  dos cuartillos o cuarenta áreas 
setenta y tres centiáreas y ochenta y 
tras decímetros cuadrados. Linda: Sa^ „ 
liehte* tierras de don Diego Muñoz Cruz; , 
Norte, otras de herederos de don Anto
nio José de la Cruz; Poniente y Sur, don 
Bartolomé Vera. Arjona. La otra mido 
seis celemines o treinta y siete áreas no
venta y ocho centiáreas y ciento cuaren
ta y ocho centímetros cuadrados. Linda: 
Saliente, otras de este caudal; Poniente, 
Bartolomé Vera Arjona; Norte, Diego ' 
Muñoz Cruz; Sur, heredero» de don An
tonio-José de la Cruz.

4* Suerte de olivos en el partido de 
La Moheda, de dos fanegas o una hectá
rea noventa y siete áreas noventa y dos 
centiáreas y, quinientos noventa y dos 
centímetros ’ouaúrados. Linda: Saliente, 
tierras de don Andrés Linares Repiso; 
Norte, doña María Moyano1 Prados; Po*
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niente, Francisco Linares Linares; Sur, 
la vereda del Cedrón.

5.;i Tierra con olivos en dicho partido, 
de una fanega o sesenta y tres áreas 
noventa y seis centiáreas y doscientos 
noventa y seis centímetros cuadrados, j 
Linda: Saliente, Poniente y Norte, doña i 
María Moyano Prados; Sur, don Salva- j 
tíor Linares.

6.a Tierra con olivos en el partido de j 
La Moheda, de. una fanega y seis celemí- j 
nes o nbvénta y. cinco areás. noventa y • 
cuatro centiáreas y cuatrocientos cuaren* - 
,ta y cuatro centímetros cuadrádos. Lili- j 
da: Saliente, herederos de don Andrés j 
Linares Repiso; Poniente, don Antonio 
Blando Gómez: Norte, herederos de don 
Cristóbal Moscoso. Ginés: Sur, de don An
drés Linares Repiso.

7.a Tierra con olivos en el partido de 
La Moheda, de una fanega y seis celemi
nes o noventa y cinco áreas, noventa y 
cuatro centiáreas y cuatrocientos cuaren
ta y ocho centímetros cuadrados. Linda: 
Saliente, herederos cié don Cristóbal Hos
coso Ginés; Poniente, dotv Francisco Ga
llardo Cawnpna: Norte, aon Andrés Li- 
nares Espinóla; Sur, herederos de doña . 
María Luqtie Sánchez.

8.a Olivar en el partido de' los IJplvl- 
larres, paraje do Martín, de una fanega 
o sesenta y tres áreas noventa y cuatro 
centiáreas.* ochenta y cuatro decímetros 
y veinticinco centímetros cuadrados. Lin
da: Levante, el arroyo de las Pozas; Po
niente, tierras de herederos de don Juan 
González Garciá; Sur. y Norte, don Jo
sé Molero Porras.

9.!l Tierra de inferior calidad con al
gunos olivos y cepas, conocida por el 
«Yesar», en el partido de Castillejo, de 
una fanega o sesenta y tres áreas no
venta y cuatro centiáreas. ochenta y cua
tro decímetros y. treinta y cinco centí
metros cuadrados. Linda: Saliente, don 
Antonio Artacho Jurado; Poniente, don 
Salvador Artacho Artacho: Sur, don Jo
sé Arjñna Cuenca; Norte, doña María de 
3a Cruz Herrera. , , '

10. Olivar en el partido de La Mohecía, 
de cinco celemines o veintitrés areas se
senta y cuatro centiáreas y cincuenta y 
un decímetros cuadrados,. Linda: Salien
te, tierra de don Cristóbal Blanco; Po
niente y Norte, don Salvador González 
Artacho; Sur, camino de Granada.

11; Tierra de labor con algunos olivos 
en el partido de La Moheda, de uña fa
nega y dos celemines o sesenta y cuatro 
áreas, sesenta centiáreas sesenta y cua
tro decímetros v veinticinco centímetros 
cuadrados. Linája: Saliente y Mediodía,* 
herederos de don Narciso Gallardo Car- 
mona; Poniente, las de doña María del 
Carmen' Moyano y Prados? Norte, las 
de don Andrés Linares R.episo.

12. Tierra de labor en el partido de 
La Moheda con garrotes de olivo, dentro 
de la que hay una casa.con dos,pisos, 
habitaciones propias para labor, de dos 
fanegas, un celemín y dos cuartillos o 
una hectárea treinta y cinco áreas y 
ochenta y nueve centiáreas y  cuatro de
címetros cuadrados. Linda: Saliente y 
Norte, doña María dei Carmen Moyano 
Prados; Poniáite, de la misma y detes
ta ñnca y casa de este fundo; Sur, don 
Salvador * González Artacho. •

13. Casa de campo en el partido de 
La Moheda, número cuarenta y dos, cu
yo solar mido ciento ocho metros cua
drados. Se compone de cocina y cuar
to a su derecha, de un solo cuerpo y 
cámara igual al primer cuerpo, con una 
pequéña cuadra en el patio. Linda: dere
cha, entrando, otra de don Juan Cordón 
Linares: izquierda, la de don Andrés Li
nares Repiso; espalda, el campo. *

14. Tierras de labor con algunos oli
vos en igual partido, de siete celemines, 
un cuartillo y nueve estadales o treinta 

-y ocho áreas treinta centiáreas y nove
cientos trece centímetros cuadrados. Lin-

Saliente, herederos de doña Isabel

Muñoz Pino; Poniente, doña María Jesús 
López; Sur, doña María Moyano Prados; 
Norte, don Juan Cordón.

15. Tierra de olivos en el mismo par
tido, de una fanega y dos cuartillos o 
sesenta y seis áreas, setenta y una cen
tiáreas, veintinueve decímetros y veinti
cinco centímetros cuadrados. Linda: Sa
liente, doña Juana Lara Gallardo; Po
niente, de este caudal; Sur, doña Ana 
Luque Sancho; Norte, don Cristóbal Blan
co Guillen.

16. Tierra calma de labor con viña y 
olivos en el mismo término, de ooho ce
lemines y tres cuartillos o cuarenta'y seis 
áreas, sesenta y dos centiáreas y noven
ta decíiñetros cuadrados. Linda: Salien
te, herederos de doña Isabel Muñoz Pi
no; Poniente, doña María del Carmen 
Moyano; Sur, camino de Villanueva de 
Tapia al pueblo; Norte, este caudaL

17. Tierra calnm de labor con una erd, 
lago de vi la y olivos en dicho partido, 
de seis celemines y dos cuartillos o trein
ta y cuatro áreas sesenta y tres centi
áreas y ochenta y siete decímetros cua
drados! Linda: Mediodía, la parcela an
terior; .,Levante, Poniente y Norte, tie
rras de herederos de doña Isabel Mu
ñoz Pino.

18. Tierra olivar en el partido citado, 
de una.fanega o sesenta y tres áreas no
venta y cuatro centiáreas y ochenta y 
cuatro decímetros y veinticinco centíme
tros cuadrados. Linda: Levante, Esteban 
Cano Muñoz: Poniente, herederos de don 
Narci$o Gallardo Carmona; Sur, el señor 
Conde de Colchado; Norte, don Francis
co Lara Plasencia.

19. Suerte de tierra y olivar llamado 
de «Pelleja», en el minino partido, de una 
fanega, cuatro celemines y dos cuartillos 
o sesenta y cuatro áreas dieciocho cen
tiáreas. dos decírtietros y treinta y un 
centímetros cuadrados. Linda: Levante, 
tierras de doña María del Carmen Arta
cho Cano: ^Poniente y Sur, doña Carmen 
Moyano Prados: Norte, el" camino de Vi
llanueva de Tapia.

20. Tierra y olivar en el mismo par
tido, de una fanega o sesenta y tres 
áreas' noventa y seis centiáreas y dos
cientos noventa y seis centímetros cua
drados, dentro de la cual hay una casa 
pequeña de teja con dos pisos y un pa
tio. Linda: Levante, casa y tierras de 
don Andrés Linares Repiso y doña Ma
ría del Carmen Moyano Prados; Sur, 
don Andrés Linares Repiso, que se inter
pone con una vereda que llaman de 
Moheda; Norte, otra'de doña María dei 
Carínen Moyano Prados.

21. Tierra calma de labor en el parti
do de La Moheda, de nueve celemines y 
un cuartillo o cuarenta y nueve áreas 
veintinueve centiáreas y veintisiete cen
tímetros cuadrados. Linda: Levante, he
rederos de don José González García: 
Poniente, don Antonio Lara Artacho y 
don José Moyano Prados; Sur, doña Ma
ría del Carmen Moyano Prados; Norte, 
herederos -de doña Isabel Muñoz Pinos.

22. Tierra de' olivar en el partido del 
Cedrón, de trés fanegas o una hectárea 
noventa y una áreas ochenta y cuatro 
centiáreas y cuarenta y dos decímetros 
cuadrados. Linda: Saliente, don Luis Ar-‘ 
joña Jurado; Poniente, don Antonio Cano 
Muñoz; Sur, herederos de don Juan Ju
rado Aitacho; Norte, don José Arjona 
Cabrillana. Tasada en ciento veintisiete 
mil pesetas.

Para el acto del remate se ha señala
do el día 31 de mayó próximo y hora 
de las doce en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sit-o en el Palacio de Justicia, 
de esta. capital; entrada, por-la calle de 
la Cárcel Alta.

Seryirá de tipo para la subasta, en lo 
que respecta a la primera ñnca, la can
tidad de ciento seis mil pesetas, y en 
cuanto a la segunda, la de ciento vein
tisiete mil pesetas, no admitiéndose pos
tura inferior.

Los licitadores deberán consignar en la 
mese, dei Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos él diez por ciento, al me
nos, del tipo de subasta.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 antes citado estarán de ma
nifiesto en la. Secretaría de este Juzga
do, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre-. 
íerentes, si lcxs hubiere, al crédito dei ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la. responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Granada a 27 de marzo de 
1948.—El Juez, ‘ Manuel Docavo.—El Se
cretario, Luis Míegimolle.

1.889—A. J.
SEVILLA

Don José Fernández Villavicencio, Magis
trado, Juez de Primera Instancia núme
ro tres de esta ciudad de Sevilla y su 
partido,
Hago saber: Que.en este Juzgado se si

gue expediente a instancia del Procura
dor don Francisco de Chiclana y Gonzá
lez, a nombre del comerciante don Miguel 
González Sevillano, del comercio de esta 
plaza, calle Feria, núm. tres, zapatería, 
paquetería y quincalla, y que con fecha 
veintinueve del actual ha recaído auto, 
por el que se declara en estado legal de 
suspensión de pagos al expresado comer
ciante, considerándosele en el de insol
vencia provisional y convocándose a sus 
acreedores a Junta gáieral para tratar de 
la proposición de convenio, señalando ol 
efecto el día veintiuno de mayo próximo, 
y hora de Las once, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito Palacio de Jus
ticia, calle Almirante Apodaca, número, 
cuatro.

Dado en Sevilla a, treinta de marzo de 
mil novecientas cuarenta y ocho.—El 
Juez, José Fernández Villavicencio.-—El 
Secretario, Miguel Cano.

1.879—A j r
REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demas res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los  procesados que a continuación se ex
presan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
los cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan  a la busca, cap
tura y conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Juzgados Militares

ROS BARO, José; hijo de Isidro y Ma
ría, natural de Estalión (Lérida), de vein
titrés afios, y cuyas ,señas personales son: 
mide un metro setecientos treinta milí
metros, domiciliado últimamente en Es- 
tahón y sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Re
cluta de Lérida núm. ,40, para su destino 
a Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Barcelona, ante 
el. Juez Instructor don Abelardo Hernán
dez Rey, con destino en la Maestranza y 
Parque de Artillería de Barcelona., 663-

SOLE SANCHEZ, José; hijo de José V 
de Alfonsa, natural de Barcelona, de vein
ticinco años de edad,' domiciliado última
mente en la calle de Jovellanos, núme
ro 4, 5.% sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta número 37, de Barcelona, para su 
destino a cuerpo; comparecerá, dentro del 
término , de treinta días, ante el Juez Ins
tructor, don Abelardo Hernández Rey, con 
destino en la Maestranza y¡ Parque de Arti
llería de Barcelona.

C6A.


